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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

CONSTRUCCIÓN GALPON DE MATERIALES PARA REDES DE GAS ORURO
1. OBJETIVO
El presente proceso de contratación tiene como objetivo la contratación de una Empresa Constructora que ejecute los trabajos de obras civiles para CONSTRUCCIÓN GALPON DE NATERIALES PARA REDES DE GAS ORURO, hasta su acabado completo y entrega del certificado de cumplimiento de contrato, conforme a las especificaciones técnicas, planos y volúmenes de obra del proyecto a diseño final.

2. PLAZOS

El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 80 días calendarios hasta la Recepción Provisional. Tiempo computado a partir de la notificación al Contratista con la orden de proceder emitida por la Supervisión de la Obra por instrucción de YPFB.

El plazo entre la recepción provisional y la recepción definitiva es de 26 días calendario.

El plazo para la movilización de la empresa, realizando los trabajos de instalación de faenas, facilidades para la supervisión y propias, que será de  3 días calendario, forma parte del plazo total de ejecución de la obra, por lo que también se computa a partir de la emisión de la Orden de Proceder.

3. LUGAR DE EJECUCIÓN

Se llevara a cabo en la Planta San Pedro Zona Norte, Avenida Tomas Barron, ubicado en la ciudad de Oruro.

4. INSPECCIÓN PREVIA, CONSULTAS ESCRITA Y REUNIÓN DE
 ACLARACIÓN
El presente proceso de contratación requiere la actividad de inspección previa para los proponentes que se llevara a cabo en Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en Planta San Pedro Zona Norte, Avenida Tomas Barron, ubicado en la ciudad de Oruro. En caso de no poder asistir a la fecha y hora indicada en el Documento de Contratación Directa (DCD), podrán realizar la inspección por cuenta propia.

También se realizarán las Consultas Escritas y la Reunión de Aclaración en las fechas indicadas en el Cronograma de Plazos del presente proceso de contratación.
5. GARANTIAS.
Garantía de cumplimiento de contrato: Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.
Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

6. TIPOS DE GARANTÍAS Y SUS CARACTERÍSTICAS

De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YPFB y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

a) Boleta de Garantía. Emitida. por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

b) Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente (ASFI).

c) Poliza de Seguro de Caucion a Primer Requerimiento.  Emitida por una compañía aseguradora y autorizada por la Autoridad de pensiones Valores y Seguros de Bolivia.
En contrataciones mayores a  Bs1.000.000 (Un millón 00/100 Bolivianos), como es este caso, YPFB no efectuará una retención del siete por ciento (7%) de cada pago, en reemplazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, excepto para la contratación directa de Bienes y Servicios prestados por Empresas Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal Mayoritaria.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos), cuando se tengan programados parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.
La garantía debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
Garantía adicional a la Garantía de cumplimiento de Contrato de Obras: El proveedor adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia ente el ochenta y cinco (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica.

Garantía de correcta inversión de anticipo. Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al adjudicado con concepto de anticipo inicial.

Será por un monto equivalente al ciento por ciento (100%) del anticipo otorgado, el mismo que podrá ser máximo hasta el veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado  y deberá tener una vigencia mínima de (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total
Únicamente para procesos de contratación con Empresas o Entidades Públicas se podrá considerar otros tipos de garantía previstas por  la Normativa Legal Vigente con el objeto de asegurar el resultado del proceso y/o el cumplimiento del objeto de la contratación.

7. ANTICIPO.

YPFB, a solicitud del Contratista, otorgará un anticipo el cual no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato y el cual deberá ser requerido previa la presentación de la boleta de correcta inversión de anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado, caso contrario se entenderá por anticipo no solicitado; dicho anticipo podrá ser desembolsado por YPFB en uno o más desembolsos.

El importe del anticipo será descontado en cada planilla de avance de obra y en un porcentaje proporcional al monto del anticipo, valor porcentual que podrá ser incrementado por el Fiscal de Obra durante la ejecución de la obra previo conocimiento del Contratista a través del libro de órdenes, hasta cubrir el monto total del anticipo. Asimismo, la garantía de correcta inversión de anticipo deberá mantenerse en vigencia hasta que se efectivice el pago de la planilla que refleje que ha sido descontado en su totalidad.
El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en el caso de que el Contratista no haya iniciado la obra dentro de los 10 días  calendario  posteriores a la orden de proceder establecidos al efecto, o en caso de que no cuente con el personal y equipos necesarios para la realización de la obra estipulada en el contrato, una vez iniciado éste.
La Garantía de Correcta inversión de anticipo debe cumplir las características indicadas en los dos acápites anteriores.
8. PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial para el presente proceso es de Bs. 1.028.785,96  (un millon Veinti Ocho Mil Setecientos Ochenta y Cinco  96/100 Bolivianos).

9. VALIDEZ DE LA OFERTA 
Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.

10. PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica debe incluir:

a. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.

b. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.
c. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de cuatro frentes.

d. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
11. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL.
YPFB exige de sus contratistas y, a través de estos, de los subcontratistas quiene atraves de todos y cada uno de sus integrantes en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, asi como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomara las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los empredimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

EL CONTRATISTA y SUB CONTRATISTA s eobliga a:

El contratista de la obra / servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud  Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio de Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.

Presentar el Plan de Seguridad Industrial específico para la obra/servicio.

Contar con uno o mas responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y la normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos de trea años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el dueño de la empresa, o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.
12. CLAUSULA DE SEGUROS 

(LA CLAUSULA DE SEGUROS DEBE SER VALIDADA MENDIANTE OFICIO DIRIGIDO A UNIDAD DE SEGUROS)
SEGURO CONTRA ACCIDENTES PERSONALES Y RESPONSABILIDAD CIVIL

Serán riesgos del CONTRATISTA los riesgos por lesiones personales, muerte y pérdida o daño a la propiedad (incluyendo sin limitación alguna, las obras, Planta, materiales y Equipo) desde la fecha de inicio hasta la emisión del certificado de corrección de defectos
El CONTRATISTA deberá contratar seguros a nombre conjunto del CONTRATISTA y de la ENTIDAD para cubrir eventualidades durante el periodo comprendido entre la fecha de iniciación y el vencimiento del periodo de responsabilidad por defectos, por los montos totales y sumas deducibles, para los siguientes eventos que son de riesgo del CONTRATISTA:

1    Póliza Todo riesgo de Construcción: Durante la ejecución de la obra, el CONTRATISTA deberá mantener por su cuenta y cargo una Póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales, instalaciones del SUPERVISOR, equipos que estime convenientes, vehículos, etc.

La misma que cubrirá la construcción del Edificio, el valor asegurado deber ser igual al valor de la edificación. Asimismo debe contar con las coberturas de Responsabilidad Civil Contractual por daños a terceros, o bienes de terceros, errores de construcción, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros.
2    Póliza de Responsabilidad Civil Patronal e Indemnización por Accidentes de Trabajo: Todos los trabajadores, empleados y funcionarios del CONTRATISTA, que trabajan en la Obra, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Responsabilidad Civil de Empleados o Póliza de Accidentes Personales (incluyendo los riesgos de muerte, invalidez parcial y total o permanente), no inferior al 1% del monto total del contrato daños a cualquier miembro del personal que figure en sus planillas, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa o inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. La contratación de estas pólizas deberán dejar indemne a la ENTIDAD por cualquier suceso.

3    Seguro de responsabilidad civil: El CONTRATISTA, antes de iniciar la ejecución de la Obra, deberá sin que esto limite sus obligaciones y responsabilidad obtener a su propio costo, coberturas de seguro sobre daños a terceros.

Dicho seguro deberá ser obtenido bajo los términos establecidos en este Contrato para ser aprobados por el SUPERVISOR, por un valor no inferior al uno por ciento (1%) del monto total del Contrato.

El CONTRATISTA deberá entregar al SUPERVISOR o al FISCAL DE OBRA, para su aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la fecha de iniciación especificada. Dichos seguros deberán proporcionar compensación pagadera en los tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o perjuicio ocasionado.

Si el CONTRATISTA no proporciona las pólizas y los certificados exigidos, la ENTIDAD podrá contratar los seguros referidos y recuperar las primas pagadas de los pagos que se adeuden al CONTRATISTA, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del CONTRATISTA. 

Las pólizas de seguro no podrán modificarse sin la aprobación del SUPERVISOR o el FISCAL DE OBRA.

a) Ambas partes deberá cumplir con las condiciones de las pólizas de seguro.

Condiciones Adicionales: De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el CONTRATISTA se hace enteramente responsable frente a la ENTIDAD y a terceros por todos los daños emergentes, desde el inicio de la construcción/remodelación/montaje hasta la fecha de entrega de las obras civiles y puesta en marcha del sistema de comprensión.

13. JUEGO DE PLANOS DEL PROYECTO.

En caso de no poder descargar los planos, las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos de las oficinas de la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento ubicados en Calle Federico Sauzo y Reyes Ortiz edificio Gunglach tercer piso torre Oeste.
14. EXPERIENCIA REQUERIDA DE LA EMPRESA 

Experiencia General de la Empresa
La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras acumulados  con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo mayor a  1  vez el valor del precio referencial de la convocatoria. 
La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión de obra  u otros similares.

Experiencia Específica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de obras con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo de  0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria. 
La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión  u otros similares

LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  COMO EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA, DEBERÁ ADJUNTARSE EN FOTOCOPIA SIMPLE CON LA PROPUESTA AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN.

	B. 
	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)
	 
	40

	 
	1
	Director de obra (con permanencia parcial en obra)
	 
	15

	
	
	1
	Arquitecto o Ingeniero Civil
	 
	2

	
	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	2
	 

	
	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	 
	3

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 4 años
	3
	 

	
	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares
	 
	10

	
	
	
	1
	Dos puntos por obra similar hasta un máximo de 10  ptos.
	10
	 

	
	2
	Residente
	 
	8

	
	
	1
	Arquitecto, Ingeniero Civil o Constructor civil
	 
	2

	
	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	2
	 

	
	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	 
	2

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	2
	 

	
	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares. 
	 
	4

	
	
	
	1
	Un punto por obra similar Dos puntos por obra similar hasta un máximo de 4 ptos.
	4
	

	
	3
	Profesional en Seguridad Industrial  
	
	5

	
	
	1
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental (1)
	
	1

	
	
	
	1
	Grado de formación
	
	

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	

	
	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	
	1

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	1
	

	
	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares.
	
	3

	
	
	
	1
	Un punto por obra similar  hasta un máximo de 3 ptos.
	3
	

	B
	Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)
	 
	12

	 
	1
	Organigrama 
	 
	3

	
	
	1
	Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	2
	Métodos constructivos
	
	3

	
	
	1
	Propone más de lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	3
	Numero de frentes a utilizar
	 
	3

	
	
	1
	Propone más a lo solicitado
	2
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Menor a lo solicitado
	0
	 

	
	4
	Cronograma
	 
	3

	
	
	1
	Menor en 15 o mas días al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 


1) Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica no alcancen el puntaje mínimo de cincuenta (50) puntos serán descalificadas.

2) En la determinación del puntaje total. Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo de setenta (70) puntos serán descalificadas.

15. PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

El personal clave mínimo requerido para la ejecución de obra, es:

	PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR (*)

	1
	Arquitecto o Ingeniero Civil
	Director de obra (con permanencia parcial en obra)
	Supervisor, Fiscal o Director de Obra, con experiencia General de 4 años a partir de la obtención del Título Académico y experiencia especifica 2 años

	2
	Arquitecto, Ingeniero Civil o Constructor civil
	Residente
	Supervisor, Fiscal, Director, Residente de Obra, con experiencia Genera de 3 años a partir del Título Académico y  experiencia especifica 2 años.

	3
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental (1)
	Profesional en Seguridad Industrial  (con permanencia parcial en obra 2 horas en la mañana y 2 horas en la tarde)
	Experiencia en seguridad industrial de construcciones civiles de obras similares, con experiencia General de 3 años a partir de la obtención del Título Académico y  experiencia especifica 1 año.


Si el Director de Obra es Arquitecto, el Residente debe ser Ingeniero Civil y viceversa.
16. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCION DE OBRA 
Para la ejecución de la obra, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:

	PERMANENTE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	MEZCLADORA (220 LITROS)
	PZA
	1
	
	Mayor a: 220 L 

	2
	EQUIPO DE SOLDADURA
	PZA
	1
	
	

	3
	CAMIONETAS
	UNID
	1
	
	

	DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	VOLQUETA 
	PZA
	1
	
	Mayor a 6 m3

	El equipo eventual (A REQUERIMIENTO), es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. 




17. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La forma de adjudicación será por el total
18. MÉTODO DE EVALUACION

Para el presente proceso se aplicará el Método de Selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo. La evaluación de propuestas se realizará en dos (2) etapas: 1. Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica y 2. Evaluación del Costo o Propuesta  Económica. Los puntajes máximos asignados a las propuestas son los siguientes:
FORMULARIO V-3

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 40 puntos

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70 puntos

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 puntos

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100 puntos


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	


	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	30
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL: 
a.1.1. Monto de contratos mayor a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria

a.1.2. Monto de contratos mayor a una vez y menor o igual 2 veces al valor del precio referencial de la convocatoria

a.1.3. Monto de contratos menor 1 vez respecto al valor del Precio Referencial de la convocatoria
	a.1.1 = 10

a.1.2 = 5

a.1.3 = 0 
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:

a.2.1. Monto de contratos mayor a una vez el valor del precio referencial de la convocatoria

a.2.2. Monto de contratos mayor  o igual 0,5 veces y menor o igual a 1 vez al valor del precio referencial de la convocatoria

a.2.3. Monto de contratos menor 0,5 veces respecto al valor del Precio Referencial de la convocatoria
	a.2.1 = 20

a.2.2 = 10

a.2.3 = 0
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	


	

	CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	40
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO 
	PUNTAJE CALIFICADO

	b.1. Director de obra
	b.1 = 15
	

	b.2. Personal técnico clave adicional
	b.2 = 13
	

	b.3. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.
	b.3 = 3
	

	b.4. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.
	b.4 = 3
	

	b.5. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de cuatro frentes. El número de frentes mínimo a utilizarse debe ser de dos (2) exceptuando las etapas de  demolición y excavación.
	b.5 = 3
	

	b.6. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
	b.6 = 3
	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	


	PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	


	

	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30
	

	

	


	

	TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	
	

	

	


(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional

19. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES

A los efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la Obra, el CONTRATISTA y el FISCAL DE OBRA en coordinación con el SUPERVISOR deberán tener muy en cuenta el plazo total de la Obra en el cronograma de ejecución de la Obra. Si se presentase morosidad y atraso respecto a dicho cronograma, se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de YPFB, obligándose a ésta última el pago de una multa por cada día calendario de retraso de acuerdo a la siguiente fórmula:
𝑴𝒊=𝟐∗𝑫𝑴𝒊∗𝑴𝑻
               𝟑     𝒏
Donde: 

𝑴𝒊=𝑚𝑢𝑙𝑡𝑎 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖 

𝑫𝑴𝒊=# 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑜𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑠𝑝𝑜𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑎 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖

𝒏=# 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑟𝑎

𝑴𝑻=𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜
 𝑖=1,2,3…,𝑘 (𝑘 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠)
El SUPERVISOR contabilizará la multa acumulada 𝑴𝒂 sumando las multas establecidas por cada actividad, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
𝑴𝒂=𝑴𝟏+𝑴𝟐+𝑴𝟑+⋯+𝑴𝒌
De establecer el SUPERVISOR que la multa acumulada por mora es del 10% del monto total del contrato, comunicará oficialmente esta situación a YPFB a efectos del procesamiento de la resolución del contrato, si corresponde, conforme a lo estipulado en este mismo documento. 

a) Multa por cambio de personal: 

El CONTRATISTA será pasible de una multa de 1 por mil del monto total de del contrato, cada vez que proceda al cambio del personal propuesto, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica de su propuesta, no ingrese a prestar servicios o que prestando servicios sea sustituido por cualquier causa, sin la debida autorización del FISCAL DE OBRA, excepto por incapacidad física total del profesional o caso de muerte sin que la aplicación de la multa signifique una aceptación tácita del cambio de personal, siendo obligación del SUPERVISOR cumplir el procedimiento previsto contractualmente para solicitar el cambio del personal. En cualquiera  de los casos el CONTRATISTA deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.

b) Multa por llamada de atención: 

El CONTRATISTA será pasible de una multa de de 1 por mil del monto total de del contrato,  cada vez que el FISCAL DE OBRA mediante el SUPERVISOR llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.


El SUPERVISOR podrá emitir llamadas de atención al CONTRATISTA, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la cláusula vigésima séptima por incumplimiento en:

a) Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

b) Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DCD.

c) Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal durante la ejecución del contrato. 

d) Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.

e) No permitir la realización de inspecciones a la obra.

f) Incumplimiento en el cronograma de entrega de materiales.

g) Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el SUPERVISOR. 

h) Retraso en más de diez (10) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual prevista en la cláusula novena.

Las multas descritas en la presente Cláusula serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el SUPERVISOR, bajo su directa responsabilidad, en los certificados o planillas de pago mensuales o del certificado de liquidación final, sin perjuicio de que YPFB ejecute la garantía de cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

20. MODIFICACION DE LAS OBRAS.

c) Mediante una Orden de Trabajo: 

Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato. Estas órdenes serán emitidas por el supervisor, mediante carta expresa, o en el Libro de Órdenes, siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la obra. La emisión de Órdenes de Trabajo, no deberán dar lugar a la emisión posterior de Orden de Cambio para el mismo objeto.

d) Mediante Orden de Cambio:

El documento denominado Orden de Cambio que tendrá número correlativo y fecha del día de emisión, será elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el supervisor y será puesto a conocimiento y consideración del fiscal, quien con su recomendación enviará a la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas de YPFB a través de la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, para el procesamiento de su emisión.

e) Mediante Contrato Modificatorio

El informe-recomendación y antecedentes deberán ser cursados por el supervisor al fiscal, quien luego de su análisis y con su recomendación enviará dicha documentación a la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas de YPFB a través de la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento.

No registrar el tiempo del procesamiento de 15 días calendario para la Orden de Cambio y 20 días para el Contrato Modificatorio.

21. FISCALIZACIÓN DE LA OBRA

YPFB nombrará como FISCAL DE OBRA a un profesional especializado designado expresamente por el Responsable del Proceso de Contratación RPC en coordinación con la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento de YPFB.

22. SUPERVISIÓN DE LA OBRA

La SUPERVISIÓN de la Obra será realizada por una empresa consultora contratada para el efecto, denominada en este contrato el SUPERVISOR, con todas las facultades inherentes al buen desempeño de las funciones de SUPERVISIÓN e inspección técnica, teniendo entre ellas las siguientes a título indicativo y no limitativo:

a) Organizar y dirigir la oficina regional del SUPERVISOR en el mismo lugar de la Obra.

b) Estudiar e interpretar técnicamente los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el CONTRATISTA en coordinación con el FISCAL DE OBRA.

c) Exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del libro de órdenes de la Obra. 

d) Exigir al CONTRATISTA los respaldos técnicos necesarios, para procesar planillas o certificados de pago.

e) En caso necesario, podrá proponer y sustentar la introducción de modificaciones en las características técnicas, diseño o detalles de la Obra, que puedan originar modificaciones en los volúmenes o montos de los presupuestos, formulando las debidas justificaciones técnicas y económicas, en orden de cambio o en contrato modificatorio, para conocimiento y consideración del FISCAL DE OBRA a efectos de su aprobación.

f) Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA de la obra ejecutada y aprobar los certificados o planillas de avance de obra. 
23. SUSPENSIÓN DE LA OBRA

El Contratista, previa orden escrita del Fiscal de Obra, suspenderá la realización de las obras, inspecciones y pruebas cuando se detecte un riesgo, referido a salud, seguridad, medio ambiente, aspectos sociales o a requisitos insoslayables previstos en el Contrato y sus anexos y/o legislación aplicable, que tenga un posible impacto en la ejecución de las Obras y que requiera necesariamente de la suspensión para su subsanación. 

Durante dicha suspensión el CONTRATISTA protegerá y salvaguardará la Obra, en una manera consistente con la legislación aplicable y/o en la manera que requiera el FISCAL DE OBRA. El CONTRATISTA asumirá todos los costos y tiempos incurridos por la suspensión producida. 

En materia de suspensión de las Obras conforme a lo expresado, se seguirán las siguientes reglas:

a) El FISCAL DE OBRA podrá en cualquier momento luego de una suspensión ordenada bajo la presente cláusula, requerirle al CONTRATISTA mediante orden escrita que reanude el trabajo suspendido, una vez sea solucionado el evento que motivó la suspensión.
b) Al recibir dicho aviso de reanudar las Obras, el CONTRATISTA examinará la Obra o cualquier parte de ésta que podría haber sido afectada por la suspensión. El CONTRATISTA arreglará cualquier deterioro, daño, defecto o pérdida en las Obras o cualquier parte de ésta, que pueda haber ocurrido durante la suspensión y procederá a continuar con la ejecución de las Obras suspendidas.
c) No obstante las demás disposiciones de esta cláusula, el CONTRATISTA no tendrá derecho a una prórroga de los plazos previstos para la ejecución de la Obra o de ninguna otra fecha límite de realización o a un aumento en el monto del contrato, en la medida en que, la suspensión de la Obra resultase del incumplimiento evidente del CONTRATISTA.  


Si la suspensión continuara por más de cuarenta y cinco (45) días calendario, las Partes se reunirán para decidir de común acuerdo si extienden o resuelven el Contrato bajo las disposiciones de la cláusula vigésima séptima.

24. OBRAS SIMILARES
a. Edificaciones. Se consideran similares a todas las siguientes obras:

· Edificios 

· Hospitales

· Centros de salud

· Centros educativos

· Centros sociales y comerciales

· Instalaciones deportivas y recreativas

· Terminales

· Viviendas de interés social, unifamiliares y multifamiliares

· Galpones y hangares

· Estaciones de Servicio
25. SUB CONTRATACIÓN
Se pueden subcontratar empresas hasta un porcentaje del 25% siempre que los subcontratos cumplan con los requerimientos definidos en el modelo de contrato para este proceso y el presente DCD, para lo cual deberá necesariamente la empresa adjudicada, tener la autorización expresa de YPFB a través del Fiscal de Obra.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	
	
	
	


LISTA DE ÍTEMS

MODULO ESTRUCTURAS
	Nº
	Descripción
	Und.
	Cantidad

	1
	EXCAVACION (0-2 M.) S SEMIDURO
	m³
	59,66

	2
	CARPETA DE HºSº E= 5CM.PARA ZAPATAS + SOLADO
	m²
	49,72

	3
	ZAPATAS DE Hº Aº
	m³
	17,40

	4
	RELLENO Y COMPACTADO CON MAQ. C/ MATERIAL
	m³
	14,05

	5
	COLUMNAS DE Hº Aº
	m³
	16,62

	6
	VIGA DE Hº Aº
	m³
	14,19

	7
	ESCALERA DE Hº Aº
	m³
	0,74

	8
	LOSA ALIV. C/VIGUETAS PRETENSADAS Y PLASTOF..
	m²
	49,12

	9
	ESTR METALICA PERFIL COST. (100*50*15*2)(C70*40*2)
	pza
	9,00

	10
	TENSORES ESTRUCTURALES DE PORTICOS F. LISO Nº12
	m
	107,80

	11
	CORREAS PERFIL COSTANERA (80*40*15*2)
	m
	696,60

	12
	CUBIERTA CON  CALAMINA TRAPEZOIDAL Nº28
	m²
	667,96


MODULO ARQUITECTURA
	Nº
	Descripción
	Und.
	Cantidad

	1
	INSTALACION DE FAENAS
	glb
	1,00

	2
	REPLANTEO Y TRAZADO
	m²
	592,80

	3
	EXCAVACION (0-1M.) S SEMIDURO
	m³
	13,68

	4
	CIMIENTOS DE HºCº
	m³
	13,68

	5
	SOBRECIMIENTO DE HORMIGON CICLOPEO
	m³
	8,55

	6
	IMPERMEABILIZACION DE SOBRECIMIENTOS
	m²
	17,10

	7
	MURO LADRILLO 18 H E= 12 CM VISTO
	m²
	744,29

	8
	BOTAGUAS DE Hº Aº  25CM
	m
	88,96

	9
	REVOQUE DE YESO SOBRE LADRILLO
	m²
	97,78

	10
	REVOQUE CIELO RASO BAJO LOSA
	m²
	42,37

	11
	PUERTA DE MAD.CEDRO/ROBL.(TAB.2X4)+ QUINC.CHA
	m²
	10,78

	12
	VENTANA DE ALUMINIO +VIDRIO 4MM
	m²
	43,43

	13
	PUERTA METALICA CORREDIZA
	m²
	6,81

	14
	CANALETA DE CALAMINA #28 D=50 MAS PINTADO
	m
	77,40

	15
	BAJANTE PLUVIAL CALAMINA #28 D=35
	m
	70,00

	16
	CUMBRERA DE CALAMINA PLANA
	m
	38,70

	17
	CONTRAPISO DE CEMENTO E= 5 CM.+SOLADO
	m²
	42,36

	18
	PISO DE CEMENTO E= 5 CM.+SOLADO
	m²
	528,21

	19
	PISO CERAMICA GLADYMAR
	m²
	42,36

	20
	ZOCALO DE CERAMICA
	m
	41,19

	21
	BARANDADO METALICO
	m
	18,76

	22
	PINTURA LATEX INTERIORES
	m²
	816,82

	23
	PINTURA LATEX EXTERIORES
	m²
	714,16

	24
	RETIRO DE ESCOMBROS
	m³
	13,68

	25
	LIMPIEZA GENERAL
	m²
	592,80


MODULO ELECTRICO
	1
	LUMINARIA FLUORESCENTE  2x40 [W]
	pza
	4,00

	2
	TOMA CORRIENTE CON TIERRA
	pza
	17,00

	3
	TABLERO DE DISTRIBUCION GENERAL (TDG)
	pza
	1,00

	4
	LUMINARIA CAMPANA P/ LAMPARA DE VAPOR DE SODIO
	pza
	8,00

	5
	INSTALACION ALAMBRE AISLADO DE COBRE AWG Nº 10
	m
	25,00

	
	INSTALACION ALAMBRE AISLADO DE COBRE AWG Nº 12
	m
	127,50

	
	INSTALACION ALAMBRE AISLADO DE COBRE AWG Nº 14
	m
	162,00

	
	INSTALACION INTERRUPTOR DE 10 A
	pza
	3,00

	
	INSTALACION TUBO PVC 3/4”
	m
	152,50

	
	INSTALACION TUBO PVC 5/8”
	m
	162,00


MATERIALES  DE CONSTRUCCION

CEMENTO

El cemento utilizado será Cemento Portland de tipo normal, cuyas características satisfagan las especificaciones para cemento Portland tipo "I" y cuya procedencia no haya sido observada.

El cemento vendrá perfectamente acondicionado en bolsas herméticamente cerradas, con la marca de fábrica. La aceptación del cemento, podrá estar basada en la certificación de la fábrica o en la factura de compra emitida por el distribuidor mayorista, en la que se indique claramente la fecha de adquisición.

El cemento se debe almacenar en condiciones que lo mantengan fuera de la intemperie y de la humedad, es decir, se debe guardar en un lugar seco, abrigado y cerrado, quedando constantemente sometido a examen por parte del Supervisor de Obra.

Las bolsas de cemento almacenadas, no deben ser apiladas en montones mayores a 10 unidades.

El cemento que por cualquier motivo haya fraguado parcialmente, debe rechazarse. El uso de cemento recuperado de bolsas rechazadas, no será permitido.

Todo cemento que presente grumos o cuyo color esté alterado será rechazado y deberá retirarse de la obra, así mismo, el cemento que haya sido almacenado por el Contratista por un período de más de 30 días necesitará la aprobación del Supervisor antes de ser utilizado en la obra.

El cemento a ser empleado deberá cumplir con la calidad requerida según los ensayos de: finura de molido, peso específico, fraguado, expansión y resistencia, pudiendo ser exigida su comprobación por el Supervisor de Obra.

Para hormigones H-25 la cantidad mínima de cemento será de 370 Kg/m³.

AGREGADOS

a) Generalidades 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales, que permitan garantizar la resistencia adecuada y la durabilidad del  hormigón.

b) Tamaño máximo de los agregados 

Para lograr la mayor compacidad del hormigón y el recubrimiento completo de las armaduras, el tamaño máximo de los agregados no deberá exceder de la menor de las siguientes medidas:

1/5 de la mínima dimensión del elemento estructural que se vacíe.

1/3 del espesor de las losas (para el caso del vaciado de losas).

3/4 de la mínima separación entre barras.

Los agregados se dividirán en dos grupos:

Arena de 0.02 mm a 7 mm 

Grava de 7.00 mm a 30 mm 

ARENA

Los agregados finos para el hormigón se compondrán de arenas producto del proceso de chancado y deberán estar compuestas por partículas duras, resistentes y durables, exentas de sustancias perjudiciales tales como escorias, arcillas, material orgánico u otros.

No se aceptara por ninguna circunstancia otra arena que no sea proveniente de chancadora.

Las probetas de mortero preparadas con la arena a utilizarse, deberán tener más resistencia a la compresión a los 7 y 28 días de lo especificado por la norma. 

Con el objeto de controlar el grado de uniformidad, se determinará el módulo de fineza en muestras representativas de los yacimientos de arena.

Se rechazarán de forma absoluta las arenas de naturaleza granítica alterada. 

GRAVA

La grava será igualmente limpia, libre de todo material pétreo  descompuesto, sulfuros, yeso o compuestos ferrosos, que provengan de rocas blandas, friables o porosas.

La grava de origen machacado, no deberá contener polvo proveniente del machaqueo.  

La grava de rió no está permitido bajo ninguna circunstancia.

AGUA

Debe ser potable, limpia, clara y no contener más de 5 gr./lt de  materiales en suspensión ni más de 15 gr./lt de materiales solubles perjudiciales al hormigón.

No deberán emplearse aguas con PH<5, ni las que contengan aceites, grasas o hidratos de carbono.

Tampoco se utilizarán aguas contaminadas con descargas de alcantarillado sanitario. 

La temperatura será superior a 5°C.  

El Supervisor de Obra deberá aprobar por escrito las fuentes de agua a ser utilizadas.

PIEDRA

Piedra para Hormigón Ciclópeo

La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características:

a)
Ser de buena calidad, estructura homogénea, durable y de buen aspecto.

b)
Debe ser libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin grietas ni planos de fractura.

c)
Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas.

d)
No debe tener compuestos orgánicos.

e) 
El tamaño máximo de la unidad pétrea será de 15 cm.

Piedra bruta 

La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características:

a)
Ser de buena calidad, estructura homogénea, durable y de buen aspecto.

b)
Debe ser libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin grietas ni planos de fractura.

c)
Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas.

d)
No debe tener compuestos orgánicos.

e)
Las dimensiones mínimas de la unidad pétrea será de 0.25 metros.

ACERO

Generalidades

Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 

En la prueba de doblado en frio no deben aparecer grietas; dicha prueba consiste en doblar las barras con diámetro 3/4" o inferior en frio a 180° sobre una barra con diámetro 3 ó 4 veces mayor al de la prueba, si es lisa o corrugada respectivamente.

Para barras con diámetro mayor a 3/4" el ángulo de doblado será de 90°.

Colocación

El CONTRATISTA deberá suministrar, doblar e instalar todo el acero de refuerzo. La superficie del refuerzo deberá estar libre de cualquier sustancia extraña, admitiéndose solamente una cantidad moderada de óxido. Los aceros de distintos tipos o características se almacenarán separadamente, a fin de evitar toda posibilidad de intercambio de barras.

El trabajo incluirá la instalación de todo el alambre de amarre, grapas y soportes. Las barras deberán sujetarse firmemente en su posición para evitar desplazamiento durante el vaciado.

Las galletas, dados de hormigón necesarios para fijar el refuerzo en su posición correcta deberán ser lo más pequeños posible y fijados de tal manera que no haya posibilidad de desplazamiento cuando se vierta el hormigón.

Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos.  Recubrimiento del refuerzo, recubrimiento mínimo, serán los indicados en los planos, en caso de no estarlo se sobre entenderán los siguientes recubrimientos. Ganchos y Dobleces

El anclaje del refuerzo de los elementos se hará de acuerdo a las dimensiones y forma indicadas en los planos y con los siguientes requerimientos mínimos.

Los dobleces se harán con un diámetro interior mínimo de 6 veces el diámetro de la varilla.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante equipo adecuado y velocidad limitada, sin golpes. Queda prohibido el corte y el doblado en caliente. Ninguna varilla parcialmente ahogada en el hormigón podrá doblarse en la obra. 

En ningún caso se admitirá desdoblar varillas para conseguir la configuración deseada.

Las barras que han sido dobladas no deberán enderezarse, ni podrán ser utilizadas nuevamente sin antes eliminar la zona doblada.

ENCOFRADOS

Se deberá efectuar el control de niveles, de forma obligatoria. Los encofrados superiores en superficies inclinadas deberán ser removidos como mínimo a los 7 días de efectuado el vaciado.

Durante la construcción del galpón, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias que signifiquen un peligro en la estabilidad de la estructura.

Los plazos mínimos de desencofrados serán los siguientes:

Encofrados de muros





5 días

Encofrados de pedestales (columnas)



5 días

Encofrados de losas





21 días

Resistencia mecánica del hormigón:

La calidad del hormigón estará definida por el valor de su resistencia característica a la compresión a la edad de 28 días.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura, se realizarán sobre probetas cilíndricas normales de 15 cm. de diámetro y 30 cm. de altura, en un laboratorio autorizado previamente por supervisión.

El Contratista deberá tener en el lugar de la fabricación diez cilindros de las dimensiones especificadas.

Si el hormigón de obra no tiene la resistencia que se establece en los planos, por:

a) Los resultados de dos ensayos consecutivos arrojan resistencias individuales inferiores a las especificadas.

b) El promedio de los resultados de tres ensayos consecutivos sea menor que la resistencia especificada.

c) La resistencia característica del hormigón es inferior a la especificada.

En consecuencia, se considera que los hormigones son inadecuados.

Para determinar las proporciones adecuadas, el contratista, con suficiente anticipación procederá a la realización de ensayos previos a la ejecución de la obra.

Ensayos de control: Durante la ejecución de la obra se realizarán ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Ensayos de consistencia: Con el cono de asentamiento, se realizarán dos ensayos, el promedio de los dos resultados deberá estar comprendido dentro de los límites especificados, si no sucediera así, se tomaran pruebas para verificar la resistencia del hormigón y se observará al encargado de la elaboración para que se corrija esta situación. Este ensayo se repetirá varias veces a lo largo del día hasta que el supervisor de la conformidad por  escrito.

La persistencia en la falta del cumplimento de la consistencia, será motivo suficiente para que el Supervisor paralice los trabajos.

Ensayos de resistencia: El juzgamiento de la calidad y uniformidad del hormigón a emplear se realizará analizando estadísticamente los resultados.

Cada vez que se extraiga hormigón para pruebas, se debe preparar como mínimo dos probetas de la misma muestra y el promedio de sus resistencias se considerará como resultado de un ensayo siempre que la diferencia entre los resultados no exceda el 15 %, caso contrario se descartarán y el contratista debe verificar el procedimiento de preparación, curado y ensayo de las probetas.

Queda sobre entendido que es obligación por parte del contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento, el Supervisor dispondrá la paralización inmediata de los trabajos.
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· Armado de cercos de protección.

  

	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES

· Recomendaciones del Supervisor de Obra.

 

	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

Se cancelara previa aprobación del Supervisor de Obra y será medido en global.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	2. REPLANTEO Y TRAZADO

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 2
	2.- REPLANTEO Y TRAZADO

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M2  METROS CUADRADOS

	4.- DESCRIPCION. 

Ubicación de áreas destinadas a albergar las construcciones, trazado de ejes para localizar las edificaciones de acuerdo a las indicaciones del Supervisor de Obra. 



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Demarcación de la longitud y ancho donde se realizara la excavación.

· Colocado de estacas de madera para controlar la linealidad del trabajo.

· Colocado de lienzas.



	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

Clavos, estuco, madera de construcción.

	9.- EQUIPO.

Estación total

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

El replanteo y trazado será medido en metros cuadrados, ítem ejecutado en todo de acuerdo a las presentes especificaciones técnicas, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario aceptado. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.






	3. EXCAVACION (0-1M) SUELO SEMIDURO

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 3
	2.- EXCAVACION (0-1M) SUELO SEMIDURO

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M3  METROS CUBICOS

	4.- DESCRIPCION. 

Movimiento de tierra en volúmenes pequeños y a poca profundidad, necesarios para la ejecución de zapatas y cimientos. Por regla general, se realizan donde no es posible realizarlo por medios mecánicos. Incluye el corte, carga y retiro de sobrantes. 

	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Consultar y verificar recomendaciones del Estudio de suelos

· Consultar y verificar procesos constructivos del Proyecto Estructural

· Corroborar la conveniencia de realizar la excavación por medios manuales

· Verificar niveles y dimensiones expresadas en los Planos Estructurales

· Realizar cortes verticales para excavaciones a poca profundidad, sobre terrenos firmes ó sobre materiales de relleno evitando el uso de apuntalamientos.

· Realizar cortes inclinados y por trincheras para mayores profundidades y sobre terrenos menos firmes, evitando el uso de apuntalamientos.

· Depositar la tierra proveniente de las excavaciones mínimo a un metro del borde de la excavación.

· Determinar mediante autorización escrita del Supervisor de obras, las cotas finales de excavación.

· Verificar niveles inferiores de excavación y coordinar con niveles de cimentación

· Cargar y retirar los sobrantes

· Verificar niveles finales de cimentación



	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

	9.- EQUIPO.

Equipo manual para excavación

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

Los volúmenes de excavación se medirán en metros cúbicos (m3 ) en su sitio, de acuerdo con los levantamientos topográficos, los niveles del proyecto y las adiciones o disminuciones de niveles debidamente aprobadas por el Supervisor de Obra. No se medirán ni se pagaran, volúmenes expandidos. Su valor corresponde al precio unitario estipulado en el respectivo contrato e incluye

· Materiales descritos en el numeral 8

· Equipos descritos en el numeral 9

· Transporte dentro y fuera de la obra

· Carga y retiro de sobrantes

El proponente seleccionado no será indemnizado por derrumbes, deslizamientos, alteraciones y en general por cualquier excavación adicional cuya causa le sea imputable. Las obras adicionales requeridas para restablecer las condiciones del terreno o el aumento de la profundidad y de las dimensiones de la cimentación correrán por cuenta del proponente seleccionado



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	4. CIMIENTOS DE HORMIGON CICLOPEO

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 4
	2.- CIMIENTOS DE HORMIGON CICLOPEO

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M3  METROS CUBICOS

	4.- DESCRIPCION. 

Construcción de la cimentación continúa para muros de bloques de ladrillo de acuerdo a lo indicado por el Supervisor de obra.

El hormigón ciclópeo deberá contener un 50 % de piedra desplazadora, el hormigón a emplearse tendrá una resistencia a la compresión de 210 kg/cm2., a los 28 días, con una dosificación 1:2:3 (cemento:arena:grava).



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Se humedecerá el fondo de la excavación y posteriormente se colocara una capa de hormigón en  proporción 1:2:3 (cemento:arena:grava).
· Se colocaran las piedras ser previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra, posteriormente se seguirá este proceso hasta llegar a los niveles establecidos.
· Se tendrá cuidado que el hormigón penetre en forma completa en los espacios entre piedra y piedra, valiéndose para ello de golpes de fierro.
· El hormigón será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.


	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

Cemento, piedra, arena.

	9.- EQUIPO.

Mezcladora

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

Los volúmenes de cimientos se medirán en metros cúbicos (m3) en su sitio, de acuerdo con los levantamientos topográficos, los niveles del proyecto y las adiciones o disminuciones de niveles debidamente aprobadas por el Supervisor de Obra. No se medirán ni se pagaran, volúmenes expandidos. 



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	5. SOBRECIMIENTOS DE HORMIGON CICLOPEO

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 5
	2.- SOBRECIMIENTOS DE HORMIGON CICLOPEO

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M3  METROS CUBICOS

	4.- DESCRIPCION. 

Construcción de sobrecimientos de acuerdo a lo indicado por el Supervisor de obra.

El hormigón a emplearse tendrá una resistencia a la compresión de 210 kg/cm2., a los 28 días, con una dosificación 1:2:3 (cemento:arena:grava).



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Se humedecerá el fondo de la excavación y posteriormente se colocara una capa de hormigón en  proporción 1:2:3 (cemento:arena:grava).
· Se tendrá cuidado que el hormigón penetre en forma completa en los espacios entre piedra y piedra, valiéndose para ello de golpes de fierro.
· El hormigón será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.


	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

Cemento, piedra, grava, arena.

	9.- EQUIPO.

Mezcladora

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

Los volúmenes de sobrecimientos se medirán en metros cúbicos (m3 ) en su sitio, de acuerdo con los levantamientos topográficos, los niveles del proyecto y las adiciones o disminuciones de niveles debidamente aprobadas por el Supervisor de Obra. No se medirán ni se pagaran, volúmenes expandidos. 



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	6. IMPEMEAVILIZACION DE SOBRECIMIENTOS

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 6
	2.- IMPERMEAVILIZACION DE SOBRECIMIENTOS 

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M2  METROS CUADRADOS

	4.- DESCRIPCION. 

Este ítem se refiere a la impermeabilización del área comprendida entre el sobrecimiento y los muros, a objeto de evitar que el ascenso capilar del agua a través de los muros deteriore los mismos, los revoques y/o los revestimientos.



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Una vez seca y limpia la superficie del sobrecimiento; se aplicará una primera capa de alquitrán mezclado con arena fina.
· Sobre ésta se colocará el polietileno. La impermeabilización en todos los casos exige un trabajo completamente estanco de agua, de manera que además de los materiales se deberá utilizar las técnicas adecuadas. 


	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

Alquitran, polietileno, arena.

	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

Las áreas de impermeabilización de sobrecimientos se medirán en metros cuadrados (m2) en su sitio, de acuerdo con los levantamientos topográficos, los niveles del proyecto debidamente aprobados por el Supervisor de Obra. No se medirán ni se pagaran, áreas expandidas. 



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	7. MUROS DE LADRILLO 18H VISTO (e=12cm)

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 7
	2.- MUROS DE LADRILLO 18H VISTO (e=12cm) 

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M2  METROS CUADRADOS

	4.- DESCRIPCION. 

Este ítem se refiere a la construcción de muros de ladrillo de 18 huecos (visto) con espesor de 12 cm, en todo el perímetro del área externa comprendidas en el proyecto, de dimensiones y anchos determinados en los planos arquitectónicos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Los ladrillos deberán fabricarse de arcilla o tierra arcillosa bien preparada con o sin adición de materias áridas.
· Los muros se construirán en hiladas perfectamente horizontales, a plomada y escuadra vertical.  
· Los ladrillos se mojarán abundantemente antes de su colocación e igualmente antes de la aplicación del mortero sobre ellos, colocándose en hiladas perfectamente horizontales y a plomada.
· El espesor de las juntas de mortero tanto vertical deberá ser de 1 cm y horizontal de 2 cm, ya que la incrustación de mortero en los huecos del ladrillo se perderá 1 centímetro en la cara vista.
· Los ladrillos deberán tener una trabazón adecuada en las hiladas sucesivas, de tal manera de evitar la continuidad de las juntas verticales.
· Para el efecto, de acuerdo al ancho de los muros, se cuidará que los ladrillos tengan una correcta trabazón en los cruces entre muros y tabiques.
· El mortero de cemento en la proporción 1:3 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato.


	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

· Se rechazará todo mortero que tenga treinta minutos o más a partir del momento de mezclado.

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

Cemento, arena, ladrillo gambote 18H (25x12x6)

	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES

· El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con un aspecto y coloración uniformes.



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

Los muros de ladrillo serán medidos en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.



	8. BOTAGUAS DE HORMIGON ARMADO

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 8
	2.- BOTAGUAS DE HORMIGON ARMADO 

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 ML  METROS LINEALES

	4.- DESCRIPCION. 

Se refiere este ítem a todos los botaguas de hormigón armado en la parte inferior de ventanas de 0.25 x 0.1 x 1 m. 

	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Después de tener definidos los muros de ladrillo en las ventanas, se pondrán los encofrados para colocar la armadura y vaciar los botaguas.   
· La cara superior tendrá una pendiente de 2% y en la cara inferior se contara con un goterón a los 2 cm. de la arista exterior y con una sección de 1.5 cm de diámetro en toda la longitud del botaguas, sin retorno hacia el muro, el mismo que será previsto con anterioridad al vaciado, no aceptándose en ningún caso el picado posterior.
· Después del fraguado se deberá efectuar el curado para luego aplicar el revoque que será de una textura fina de tal forma que resulte ser hormigón visto para obviar el revoque.


	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

Cemento, arena, grava, fierro corrugado, madera de construcción, clavos, tubería PVC ½’’ para lagrimal. 

	9.- EQUIPO.

Mezcladora.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

Los botaguas, serán medidos en metros lineales (ml), pagados a los precios unitarios de la propuesta aceptada según contrato, incluyendo en este precio todos los gastos por materiales, armaduras, mano de obra y equipo etc.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	9. REVOQUE DE YESO SOBRE LADRILLO

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 9
	2.- REVOQUE DE YESO SOBRE LADRILLO 

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M2  METROS CUADRADOS

	4.- DESCRIPCION. 

El trabajo comprendido de este ítem, se refiere al acabado de las superficies de los ambientes interiores del edificio en todo, de acuerdo con las especificaciones.



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Se humedecerá la superficie a trabajar, previamente al revoque.   
· Se colocaran maestras verticales a distancias no mayores a dos metros.
· Estas maestras deberán estar perfectamente niveladas entre sí a fin de asegurar el logro de una superficie uniforme y pareja en toda su extensión.
· El espesor de la primera capa de revoque será el necesario para alcanzar el nivel determinado por las muestras. 
· Sobre la primera capa ejecutada como se tiene indicado, se colocara una segunda y última capa de enlucido empleando yeso puro cernido.
· Esta última capa será aplicada prolijamente mediante planchas metálicas a fin de obtener una superficie completamente fina, plana y libre de ondulaciones.



	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

Estuco

	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

Los revoques interiores se miden en metros cuadrados netos ejecutados, de acuerdo al tipo de acabado que se ejecute. Se descontarán vanos de puertas, ventanas, etc., pero se incluirán las superficies netas de jambas.

Los trabajos ejecutados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto en el acápite anterior, serán pagados a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Este precio será compensación total de los materiales, herramientas, equipo, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden  en su costo.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	10. CIELO RASO BAJO LOSA

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 10
	2.- CIELO RASO BAJO LOSA 

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M2  METROS CUADRADOS

	4.- DESCRIPCION. 

Este ítem consiste en el acabado de los cielos rasos bajo la losa alivianada.



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Una vez limpia y emparejada la superficie de la losa de hormigón armado, se aplicará con plancha metálica un enlucido de yeso puro, cuidadosamente ejecutado hasta lograr una superficie plana y sin ondulaciones. Los encuentros entre muros y cielo raso serán terminados en arista viva.

	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

Estuco

	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

Se medirá en metros cuadrados de superficie neta trabajada y aprobada por el Supervisor de Obra.

Este ítem se pagará de acuerdo a los precios unitarios aceptados en la propuesta y previa aprobación del Supervisor de Obra, siendo compensación total por materiales, herramientas, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que tengan incidencia en su costo.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	11. PUERTA MADERA CEDRO MAS QUINCALLERIA

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 11
	2.- PUERTA MADERA CEDRO MAS QUINCALLERIA 

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 PZA.  PIEZA

	4.- DESCRIPCION. 

Este ítem comprende la fabricación de elementos tales como, marcos de puertas y puertas de madera incluída la quincallería. La fabricación de estos elementos se sujetará en todo a las presentes especificaciones técnicas. 



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· La colocación de las piezas se realizará con la mayor exactitud posible, a plomada y niveladas en el emplazamiento definitivo.
· Los marcos de puertas se deberán colocar paralelamente a la elevación de los muros, a objeto de lograr el correspondiente ajuste entre éstos y los muros.
· Los marcos irán sujetados a los paramentos con clavos de 4”, cruzados para mayor firmeza y dispuestos de tal manera que no dañen el muro; el número mínimo de empotramientos será de 6 con 3 clavos de 4” por cada empotramiento. Las hojas de puertas se sujetarán al marco mediante un mínimo de tres bisagras dobles de 4” con sus correspondientes tornillos. Los picaportes y cerraduras deberán colocarse en las hojas inmediatamente después de haber ajustado éstas a sus correspondientes marcos.


	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

· Para la carpintería de madera se usará madera cedro. 
· En general, la madera deberá estar bien estacionada, seca, y no debe presentar defectos tales como nudos, grietas, picaduras, manchas, etc. 
· Su contenido de humedad será inferior al 15% debiendo ésta ser aprobada por el Supervisor de Obra antes de su empleo.
· El diseño y características estarán de acuerdo a plano adjunto. La quincallería comprende jaladores de 4”, picaporte de 6”, bisagras de 4” y chapas.

	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES

En la ejecución de estas puertas no se permitirá la utilización de clavos, debiendo realizarse todo encuentro mediante ensambles.


	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

La carpintería de madera se medirá por pieza y se tomará solo en cuenta el área de trabajo ejecutado (incluyendo el marco, chapas y quincallería en general).



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.



	12. VENTANA DE ALUMINIO INC. VIDRIO 4mm

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 12
	2.- VENTANA DE ALUMINIO INC. VIDRIO 4mm 

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M2  METROS CUADRADOS

	4.- DESCRIPCION. 

Este ítem comprende la fabricación de ventanas de aluminio incluyendo los vidrios. 

	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· La colocación de las piezas se realizará con la mayor exactitud posible, a plomada y niveladas en el emplazamiento definitivo. 

· Los marcos de la ventana se deberán colocar paralelamente a la elevación de los muros, a objeto de lograr el correspondiente ajuste entre éstos y los muros. 

· Los marcos irán sujetados a los paramentos con ramplús y tornillos de 1 1/2” y dispuestos de tal manera que no dañen el muro; el número mínimo de empotramientos será de acuerdo a las especificaciones y requerimientos técnicos que requiere cada ventana. 



	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

Sellador de Silicona, perfil de aluminio tipo U-SERIE20, tornillo se fijación de 11/2+ ramplus, vidrio de 4mm, accesorios cromados p/ventana de aluminio.

 

	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

Las ventanas de aluminio con vidrio de 4 mm, se medirán en metros cuadrados y se tomará solo en cuenta el área de trabajo ejecutado (incluyendo el marco).

Este trabajo ejecutado con materiales aprobados, de acuerdo a las especificaciones técnicas, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio unitario que cumpla estrictamente con el pliego de especificaciones de la propuesta, será la compensación total por materiales, herramientas, equipo, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista por la ejecución del trabajo.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	13. PUERTA METALICA CORREDIZA

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 13
	2.- PUERTA METALICA CORREDIZA 

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M2  METROS CUADRADOS

	4.- DESCRIPCION. 

Este ítem comprende la fabricación de, puertas metálicas en los ingresos, el diseño deberá relacionar con la infraestructura y será de seguridad. Se trabajará con elementos de hierro.



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra. 

· En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuados, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.

· Las uniones serán lo suficientemente sólidas para resistir los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación. 

· Los restos y rebabas de soldadura se pulirán de modo de no perjudicar su aspecto y buen funcionamiento. 

· Las puertas metálicas deberán tener todos los elementos necesarios para darles la rigidez y seguridad respectivas. La separación o abertura máxima entre ejes de barrotes que deberán estar de acuerdo con los detalles de planos. 

· La carpintería de hierro deberá protegerse convenientemente con una capa de pintura anticorrosiva. Las partes que deberán quedar ocultas llevaran dos manos de pintura. Antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente. La colocación de la carpintería metálica en general no se efectuará mientras no se hubiera terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra. 

· Los empotramientos de las astas de anclaje y calafateado de juntas entre perfiles y albañilería, se realizará siempre con mortero de cemento. 

· El empleo de yeso para estos trabajos queda completamente prohibido. Los elementos que se encuentren expuestos a la intemperie deberán llevar doble capa de pintura anti óxido y otra capa de esmalte para exteriores.



	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

Para la puerta metálica se utilizara al borde perimetral de la puerta, angular 1 1/2” x 1/8” como sujetores de la plancha metálica de 1 mm; en relación al colocado de la plancha se utilizará tee 1/8” x 1 ¼”, para sujetar y estabilizar la plancha metálica. Por último se tendrá que asegurar con picaporte las dos piezas de puerta empotradas con anclajes de angular a la columna de hormigón. Como condición general, el acero de los elementos a emplearse será de grano fino y homogéneo, no deberá presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos. La soldadura a emplearse será del tipo y calibre adecuado a los elementos a soldarse. Todos los elementos fabricados en carpintería de hierro deberán salir de las maestranzas con una mano de pintura anticorrosiva.

 

	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

La carpintería de hierro se medirá en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas instaladas. 

Este Ítem ejecutado de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado en estricto cumplimiento del pliego de especificaciones y planos adjuntos. Dicho precio serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	13. CANALETAS CALAMINA PLANA GALVANIZADA INC. PINTADO

      BAJANTES CALAMINA PLANA GALVANIZADA INC. PINTADO

      CUMBRERA DE CALAMINA PLANA GALVANIZADA INC. PINTADO



	1.- ESPECIFICACIÓN N° 14,15,16
	2.-  CANALETAS CALAMINA PLANA GALVANIZADA INC. PINTADO

      BAJANTES CALAMINA PLANA GALVANIZADA INC. PINTADO

      CUMBRERA DE CALAMINA PLANA GALVANIZADA INC. PINTADO

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M  METROS LINEALES

	4.- DESCRIPCION. 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de canaletas, bajantes y cumbreras para el drenaje de las aguas pluviales, con un desarrollo de 50 cm., en las canaletas y con un desarrollo de 35 cm bajantes y cumbreras. Incluye el pintado con pintura anticorrosiva.



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Para la ejecución de las canaletas, bajantes se utilizará calamina plana No 28, las bajantes serán de forma rectangular. 

· No se admitirán uniones soldadas a simple traslape, siendo necesario efectuar previamente el engrampe y soldado de las uniones. 

· Los soportes de las canaletas y de las bajantes serán de fierro platino de 3/4” x 1/8” separados cada 1.50 m (en el caso de las canaletas) y estarán firmemente sujetados a la estructura del techo. 

· La colocación de bajantes en las estructuras metálicas se deberá sujetar mediante soportes de fierro platino que irán fijados mediante el empleo de soldadura. 

· El Contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y obras relativas al techo, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad del conjunto. 

· Las cumbreras serán de sección semicircular (D=12 cm), con un desarrollo total de 50 cm, como mínimo, incluyendo las alas laterales. Las juntas a soldarse deberán tener un acabado fino y estar libre de filtraciones, al igual que la unión entre cumbreras. 

· No será aceptada la existencia de orificios que perjudiquen con posibles filtraciones de aguas pluviales. 

· Para uniones de traslape, deberá tomarse en cuenta un ancho de 10 cm por pieza. La fijación de la cumbrera se realizará mediante ganchos “J” de 15 cm. 

· Una vez acabada la colocación se verificará que no existan orificios de filtración de agua, para su respectiva aprobación del Supervisor de Obra. 

	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

Se utilizará calamina plana No 28 y fierro platino de 3/4” x 1/8” los mismos que servirán de sujeción tanto para las bajantes como las canaletas.



	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

Se medirán en metros lineales (ml), tomando únicamente las longitudes netas instaladas.

Las canaletas, bajantes ejecutadas con materiales aprobados, construidas de acuerdo a estas especificaciones y con aprobación del Supervisor de Obra serán pagadas por metro lineal ejecutado, debiendo ser este precio, compensación total por materiales, herramientas, equipo, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para ejecutar el trabajo.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	17. CANALETAS CALAMINA PLANA GALVANIZADA INC. PINTADO

      

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 17
	2.-  CONTRAPISO DE CEMENTO (E=5CM) INC. SOLADO DE PIEDRA

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M2  METROS CUADRADOS

	4.- DESCRIPCION. 

Este ítem comprende los trabajos de solado de piedra manzana y colocación de una carpeta de hormigón simple de 5 cm de espesor en los sectores destinados a las áreas de trabajo de pisos flotantes, de porcelanato, y cerámica. 

La resistencia a la compresión de los hormigones a emplearse en la construcción de los contrapisos de cemento, deberá ser de 210 kg/cm2, a los 28 días.



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Una vez preparado el terreno se procederá al solado con piedra de un espesor de 12 cm, este deberá quedar listo para recibir la carpeta de hormigón. Se procederá con el armado de los cuadros con listones de madera de tal manera que el vaciado de las losas de espesor 5 cm. 

· Autorizado el vaciado, se procederá con la fabricación del hormigón, para lo cual se introducirá primeramente agua y posteriormente los agregados y el cemento a la mezcladora. 

· El contenido de la mezcladora deberá salir del tambor por completo, antes que los materiales para la siguiente mezclada sean introducidos en la misma. 

· El mezclado continuará después que todos los ingredientes estén en la mezcladora por un período no menor a un (1) minuto.

· El hormigón será apisonado cuidadosamente, de manera que se obtenga un hormigón homogéneo pastoso. 

· El apisonado producirá una masa compacta y proporcionará una superficie lisa y uniforme. 

· El alisado deberá efectuarse con reglas metálicas, con movimientos combinados transversales y longitudinalmente. 

· Si la temperatura fuese menor a 5ºC, se suspenderá el vaciado, hasta que esta temperatura aumente. 

· En caso de que el hormigón fuese afectado por la helada, este deberá ser demolido y remplazado íntegramente. 

· Para realizar los ensayos de resistencia a la compresión, se tomarán por lo menos tres probetas por cada 10 m3., de hormigón y cada vez que así lo exija el Supervisor de Obra. 

	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. Para el solado se utilizará piedra manzana de espesor no menor a 12 cm. dicho material deberá ser de estructura interna homogénea y durable, estarán libres de arcillas, defectos que alteren su estructura, sin grietas y sin planos de fractura o desintegración, no contendrá compuestos orgánicos perjudiciales.

El hormigón a utilizarse tendrá una resistencia cilíndrica de rotura a los 28 días de 210 kg/cm2 y una cantidad mínima de cemento de 325 kg por metro cúbico.



	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

La carpeta de hormigón e=5 cm incluido el solado de piedra, se medirá en metros cuadrados, medidos en obra.

Este ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada entendiéndose que será la compensación total de los materiales utilizados, transporte, colocación, equipo, herramienta, mano de obra y todos los gastos que inciden en el costo de la Obra.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	18. PISO DE CEMENTO INC. SOLADO DE PIEDRA
      

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 18
	2.-  PISO DE CEMENTO INC. SOLADO DE PIEDRA

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M2  METROS CUADRADOS

	4.- DESCRIPCION. 

Este ítem comprende los trabajos de solado de piedra manzana y colocación de una carpeta de hormigón simple de 5 cm de espesor en los sectores destinados a las áreas de reposición de piso de cemento. 

La resistencia a la compresión de los hormigones a emplearse en la construcción de los contrapisos de cemento, deberá ser de 210 kg/cm2, a los 28 días.



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Una vez preparado el terreno se procederá al solado con piedra de un espesor de 12 cm, este deberá quedar listo para recibir la carpeta de hormigón. Se procederá con el armado de los cuadros con listones de madera de tal manera que el vaciado de las losas de espesor 5 cm. Autorizado el vaciado, se procederá con la fabricación del hormigón, para lo cual se introducirá primeramente agua y posteriormente los agregados y el cemento a la mezcladora. 

· El contenido de la mezcladora deberá salir del tambor por completo, antes que los materiales para la siguiente mezclada sean introducidos en la misma. 

· El mezclado continuará después que todos los ingredientes estén en la mezcladora por un período no menor a un (1) minuto.

· El hormigón será apisonado cuidadosamente, de manera que se obtenga un hormigón homogéneo pastoso. 

· El apisonado producirá una masa compacta y proporcionará una superficie lisa y uniforme. 

· El alisado deberá efectuarse con reglas metálicas, con movimientos combinados transversales y longitudinalmente. 

· En caso de que la temperatura sea muy baja, se deberá tomar las precauciones necesarias para el vaciado en tiempo frío.

· Si la temperatura fuese menor a 5ºC, se suspenderá el vaciado, hasta que esta temperatura aumente. 

· En caso de que el hormigón fuese afectado por la helada, este deberá ser demolido y remplazado íntegramente. 

· Para realizar los ensayos de resistencia a la compresión, se tomarán por lo menos tres probetas por cada 10 m3., de hormigón y cada vez que así lo exija el Supervisor de Obra.

 

	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. 

Para el solado se utilizará piedra manzana de espesor no menor a 12 cm, dicho material deberá ser de estructura interna homogénea y durable, estarán libres de arcillas, defectos que alteren su estructura, sin grietas y sin planos de fractura o desintegración, no contendrá compuestos orgánicos perjudiciales.

El hormigón a utilizarse tendrá una resistencia cilíndrica de rotura a los 28 días de 210 kg/cm2 y una cantidad mínima de cemento de 325 kg por metro cúbico.



	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

La carpeta de hormigón e=5 cm incluido el solado de piedra, se medirá en metros cuadrados, medidos en obra.

Este ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada entendiéndose que será la compensación total de los materiales utilizados, transporte, colocación, equipo, herramienta, mano de obra y todos los gastos que inciden en el costo de la Obra.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	19. PISO DE CERAMICA
      

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 19
	2.-  PISO DE CERAMICA

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M2  METROS CUADRADOS

	4.- DESCRIPCION. 

Este ítem se refiere al colocado de  cerámica con un espesor de 2 cm.,  en los ambientes interiores de las construcciones.



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· De acuerdo al tipo de revestimiento especificado en el formulario de presentación de propuestas, se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan: 

· Tanto las piezas a ser colocadas como las superficies a revestir deberán ser humedecidas. 

· Se colocarán las piezas, empleando mortero de cemento y arena fina en proporción 1:3, conservando una perfecta alineación y nivelación tanto vertical como horizontal. 

· Las juntas entre pieza y pieza serán rellenadas con lechada de cemento blanco puro del mismo color que el de la cerámica. 

 

	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

Los morteros de cemento y arena fina a utilizarse serán en las proporciones 1:3 (cemento y arena), dependiendo el caso. El cemento será del tipo Pórtland, fresco. El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas. Las cerámicas tendran un espesor no menor de 5 mm, debiendo el Contratista presentar muestras al supervisor de Obra para su aprobación.



	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

Los pisos de cerámica interiores se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	20. ZOCALO DE CERAMICA
      

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 20
	2.-  ZOCALO DE CERAMICA

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M2  METROS CUADRADOS

	4.- DESCRIPCION. 

Este ítem se refiere a ejecución de zócalos de cerámica, colocados en los ambientes donde existen pisos similares al material del piso acabado.



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Preparada la superficie donde se colocará el zócalo, a continuación se humedecerán los muros para aplicar la capa de revoque grueso castigando todas las superficies con mortero de cemento y arena en proporción 1:3. 

· Luego se colocarán los zócalos con mortero de cemento y arena fina en proporción 1:3, conservando una perfecta alineación y nivelación. 

· Colocados los zócalos, se rellenarán las juntas entre pieza y pieza con lechada de cemento puro y ocre del color del zócalo y o según indicaciones escritas del Supervisor de Obra. 

· En la ejecución se deberá tener mucho cuidado de tener como acabado una superficie lisa y uniforme.



	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

El zócalo de cerámica tendrá una altura 15 cm, según diseño y espesor no menor de 5 mm, los zócalos deberán ser del mismo color del piso acabado de cerámica. El Contratista deberá presentar muestras del material al Supervisor de Obra para su aprobación.



	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

Los zócalos serán medidos en metros lineales (ml), tomando en cuenta únicamente las longitudes netas ejecutadas. 

Este trabajo será cancelado, según el precio unitario de la propuesta aceptada, y será compensación total por materiales, herramientas, equipo, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	21. BARANDADO METALICO
      

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 21
	2.-  BARANDADO METALICO

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M  METROS LINEALES

	4.- DESCRIPCION. 

Los trabajos consisten en la construcción y colocación de barandas metálicas en los peldaños de la escalera.



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Toda la baranda se realizará con piezas de cañería galvanizada, en la forma que se indica en el plano de detalle. 

· Los anclajes de empotramiento se realizarán con planchas metálicas incrustadas en cada parante de la baranda y sujetadas con pernos y ramplús empotrados al hormigón. 

· Después de unir las piezas se deberán pulir las soldaduras con el objetivo de que no se noten las soldaduras y tenga un acabado fino en el momento de aplicar la pintura. 

· Concluida la construcción de las barandas, el Supervisor de Obra debe dar el visto bueno para la pintura anticorrosiva y el colocado de estas en su lugar correspondiente.

	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

Las cañerías galvanizadas de D = 1 1/2", y de 1”  deberán tener una certificación que acredite debidamente las dimensiones y características requeridas.



	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

La unidad de medida será, en metro lineal para las barandas metálicas, tomando en cuenta las dimensiones reales.

Será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada, que será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo, mano de obra y otros que incidan en su ejecución.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	22. PINTURA LATEX INTERIOR
      

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 22
	2.-  PINTURA LATEX INTERIOR

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M2  METROS CUADRADOS

	4.- DESCRIPCION. 

Este ítem se refiere a la aplicación de pintura látex en los muros interiores, tabiques y cielos falsos de acuerdo al presente pliego de especificaciones técnicas.



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Las superficies a pintarse, deben limpiarse cuidadosamente e imprimarse convenientemente de acuerdo al tipo de pintura que se emplee. 

· Antes de la aplicación de la pintura correspondiente, la superficie a pintar se lijará prolijamente para corregir todas las irregularidades que pudiera presentar el enlucido de yeso. 

· Luego se procederá a aplicar una mano de pintura y cuando esta se encuentre seca, se aplicaran las manos de pintura necesarias para lograr un perfecto acabado, haciendo un total mínimo de 3 manos. 

· Cada mano de pintura solamente podrá aplicarse cuando la anterior esté completamente seca. 

· Es conveniente para esto dejar pasar un intervalo de 12 horas para las pinturas látex. 

· Previamente a la aplicación de la pintura en los ambientes interiores, se corregirán todas las imperfecciones que pudiera presentar el enlucido del estuco, procediéndose al enmasillado y lijado respectivo.



	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

La pintura deberá suministrarse en el envase original de fábrica. La elección de colores o matices será atribución del Supervisor de Obra, así como cualquier modificación en cuanto a éstos o al tipo de pintura a emplearse en los diferentes ambientes. Para la elección de colores el Contratista presentará al Supervisor de Obra, con debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura para su respectiva aprobación.



	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

La pintura se medirá en metros cuadrados de muros y de cielos tomando en cuenta solamente el área neta de trabajos ejecutado, descontado vanos de ventanas y puertas.

Las pinturas ejecutadas con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidas en metros cuadrados, serán pagadas a los precios unitarios de la propuesta aceptada.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.



	23. PINTURA LATEX EXTERIOR
      

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 23
	2.-  PINTURA LATEX EXTERIOR

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M2  METROS CUADRADOS

	4.- DESCRIPCION. 

Este ítem se refiere a la aplicación de pinturas exteriores sobre las superficies trabajadas en los revoques exteriores.



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Las superficies a pintarse, deben ser limpiadas antes de que se aplique las pinturas. 

· Una vez limpias las superficies se aplicará la primera mano de pintura que se dejará secar por 12 hrs. 

· Después se aplicará la segunda mano o las necesarias hasta cubrir en forma uniforme y homogénea las superficies.

	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

Las pinturas deben suministrarse en el envase original de fábrica. La elección de los colores o matices será atribución del Supervisor de Obra, así como cualquier modificación en cuanto a éstos o al tipo de pintura a emplearse en los trabajos terminados de revoque.



	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

Las pinturas exteriores serán medidas en metros cuadrados (m2), tomando en cuenta la superficie neta ejecutada.

Se pagará a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios unitarios serán compensación total por todos los materiales, herramientas y mano de obra que incidan en  el costo de este trabajo.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	24. RETIRO DE ESCOMBROS CON CARGUIO
    

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 24
	2.-  RETIRO DE ESCOMBROS CON CARGUIO

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M2  METROS CUADRADOS

	4.- DESCRIPCION. 

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la recolección, carguío, transporte, de todos los desechos de materiales, después de la demolición. 



	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· La ejecución de este ítem será manual y en lugares que autorice por escrito la supervisión. 

· Todo trabajo de retiro no autorizado, será repuesto por el contratista a costo suyo.

	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

Todas las herramientas y equipo en la ejecución de este Ítem deberán ser proporcionados por el Contratista. La tierra, escombros y demás materiales provenientes de la excavación, en general del proceso de construcción, deben ser transportados a los lugares que el Supervisor de Obra vea por conveniente.



	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

La medición de esta actividad se efectuará en metros cúbicos de escombro retirado. 

Los trabajos ejecutados conforme a especificaciones técnicas apropiadas por el Supervisor de Obra, medidos según lo prescrito, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada, siendo compensación total por materiales, herramientas, equipo, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que tengan incidencia en su costo.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.




	25. LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA
      

	1.- ESPECIFICACIÓN N° 25
	2.-  LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA

	3.- UNIDAD DE MEDIDA
	2.1.1 M2  METROS CUADRADOS

	4.- DESCRIPCION. 

Este ítem se refiere a la limpieza general de toda la obra.

	5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.

· Para la entrega de obras el contratista retirará transportando fuera del área del recinto de la construcción, todos los materiales sobrantes, escombros, basuras, andamiajes, equipos, herramientas y otros a entera satisfacción del Supervisor de Obra. El deshecho de escombros y otros materiales se almacenará en sitios previamente aprobados por el Supervisor de Obra.

	6.- TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN

	7.- ENSAYOS A REALIZAR

	8.- MATERIALES

El contratista proveerá todos los materiales herramientas para la limpieza total de la obra civil.



	9.- EQUIPO.

	10.- DESPERDICIOS

Incluidos                             SI                                 NO
	11.- MANO DE OBRA      

                                             x       SI                                      NO

                                                                    

	12.- REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES



	13.- MEDIDA Y FORMA DE PAGO

La limpieza general será medida en metros cuadrados (m2) y será pagada al precio de propuesta aceptada. Este precio incluirá la compensación al contratista por el suministro de todos los materiales, herramientas y equipo, mano de obra y otros gastos necesarios para la ejecución total de este trabajo.



	14.- NO CONFORMIDAD

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el Proponente seleccionado, deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.






1. EXCAVACIÓN 0-2M SUELO SEMIDURO

1. Definición

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación para fundaciones aisladas, a mano, ejecutados en un terreno semiduro y hasta las profundidades establecidas en los planos o capacidad portante de suelo requerido y de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. Materiales, herramientas y equipo

El Contratista realizará los trabajos descritos empleando herramientas, maquinaria y equipo apropiados, previa aprobación del Supervisor de Obra.

3. Procedimiento para la ejecución.

Una vez que el replanteo de las fundaciones hubiera sido aprobado por el Supervisor de Obra, se podrá dar comienzo a las excavaciones correspondientes.

Se procederá al aflojamiento y extracción de los materiales en los lugares demarcados.

Los materiales que vayan a ser utilizados posteriormente para rellenar zanjas o excavaciones, se apilarán convenientemente a los lados de la misma, a una distancia prudencial que no cause presiones sobre sus paredes.

Los materiales sobrantes de la excavación serán trasladados y acumulados en los lugares indicados por el Supervisor de Obra, aún cuando estuvieran fuera de los límites de la obra, para su posterior transporte a los botaderos establecidos, para el efecto, por las autoridades locales.

A medida que progrese la excavación, se tendrá especial cuidado del comportamiento de las paredes, a fin de evitar deslizamientos.  Si esto sucediese  no se podrá fundar sin antes limpiar completamente el material que pudiera llegar al fondo de la excavación.

Cuando las excavaciones demanden la construcción de entibados y apuntalamientos, éstos deberán ser proyectados por el Contratista y revisados y aprobados por el Supervisor de Obra.   Esta aprobación no eximirá al Contratista de las responsabilidades que hubiera lugar en caso de fallar las mismas.

Cuando las excavaciones requieran achicamiento el Contratista dispondrá el número y clase de unidades de bombeo necesarias.  El agua extraída se evacuará de manera que no cause ninguna clase de daños a la obra y a terceros.

El fondo de las excavaciones será horizontal y en los sectores donde el terreno destinado a fundar sea inclinado, se dispondrá de escalones de base horizontal.

Se tendrá especial cuidado de no remover el fondo de las excavaciones que servirán de base a la cimentación y una vez terminadas se las limpiará de toda tierra suelta.

Las zanjas o excavaciones terminadas, deberán presentar superficies sin irregularidades y tanto las paredes como el fondo tendrán las dimensiones indicadas en los planos.

En caso de excavarse por debajo del límite inferior especificado en los planos de construcción o indicados por el Supervisor de Obra el Contratista rellenará el exceso por su cuenta y riesgo relleno que será propuesto al Supervisor de Obra y aprobado por éste antes y después de su realización.

4. Medición

Las excavaciones serán medidas en metros cúbicos, tomando en cuenta únicamente el volumen neto del trabajo ejecutado.  Para el cómputo de los volúmenes se tomarán las dimensiones y profundidades indicadas en los planos y/o instrucciones escritas del Supervisor de Obra.

Correrá por cuenta del Contratista cualquier volumen adicional que hubiera excavado para facilitar su trabajo o por cualquier otra causa no justificada y no aprobada debidamente por el Supervisor de Obra.

5. Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos o capacidad portante del suelo y las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

2. CARPETA DE Hº Sº

1 Definición

Este ítem se refiere a la construcción de una carpeta de hormigón pobre sobre empedrado en la base de las zapatas, de acuerdo a las dimensiones, dosificaciones de hormigón y otros detalles señalados en los planos respectivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2 Materiales, herramientas y equipo

Las piedras serán de buena calidad, deberán pertenecer al grupo de las graníticas, estar libres de arcillas y presentar una estructura homogénea y durable.  Estarán libres de defectos que alteren su estructura, sin grietas y sin planos de fractura o de desintegración.

La dimensión mínima de la piedra a ser utilizada como desplazadora será de 15 cm. de diámetro. 

3 Procedimiento para la ejecución

La carpeta de hormigón pobre, deberá tener un espesor mínimo de 5 cm, sobre el empedrado.

El empedrado se colocara de acuerdo a la capacidad portante del suelo, pero no debe tener un espesor menor a 15 cm.

El vaciado de la carpeta de hormigón pobre tendrá una dosificación de 1:3:4.

4 Medición

La carpeta de hormigón pobre más el empedrado será medido en metros cuadrados, de acuerdo a las dimensiones estipuladas en los planos, a menos que el Supervisor de Obra autorice por escrito la variación de la misma, de lo contrario cualquier incremento del área de ejecución no autorizada, la empresa se hará cargo de los costos adicionales.

5 Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3. ZAPATAS DE HºAº

1.- DESCRIPCION.

Los trabajos de este ítem y especificaciones se aplicaran para las zapatas de hormigón armado existente en el proyecto. Se considera dentro del ítem las tareas de encofrado, armado, vaciado de hormigón y todas las tareas secundarias que intervienen para la ejecución de esta tarea. Las zapatas cumplen una función muy importante dentro de la estructura ya que transmite las cargas de toda la estructura hacia el suelo.

2.- MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS.

El hormigón de dosificación 1:2:3, tendrá una resistencia a la compresión mínima de 210 Kg/cm2 a los 28 días y un contenido mínimo de cemento de 350 Kg/m3. 

Los materiales como el cemento Pórtland, grava y arenilla; Hierro corrugado todos ellos deberán cumplir  con las exigencias de calidad que se especifican en las especificaciones generales de los materiales.

Mezcladora, vibradora, carretillas, tablones, badilejos, nivel, reglas, palas y toda herramienta necesaria que usan los albañiles o especialistas deberá ser el adecuado para que se pueda ejecutar este ítem.

3.- EJECUCION.

El Contratista hará ensayos previos de laboratorio para adquirir la dosificación requerida con el visto bueno del Supervisor.

Las zapatas se hormigonarán en una operación continua. Antes de hormigonar los elementos que apoyan sobre las zapatas, se dejará endurecer el hormigón durante 12 horas.

El hormigón, se amasara dé manera que se obtenga una distribución uniforme de los componentes (en particular de los aditivos cuando se utilicen) y una consistencia, también uniforme, de la amasada procurando una mezcla intima y homogénea de los distintos materiales, debiendo resultar el árido bien recubierto de pasta de cemento.  Debe prohibirse terminantemente, la colocación de agua, en la amasadora, por medio de mangueras o recipientes cuya capacidad no sean exactamente conocidas.

Protección y curado, Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será durante siete días consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento. El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

4.- MEDICION Y FORMA DE PAGO.

Este ítem se medirá en metros cúbicos (m3), tomando en cuenta solamente el volumen neto de trabajo ejecutado. Las cantidades serán pagadas según el precio unitario de contrato, el mismo que representara una compensación total al Contratista por equipos, herramientas, materiales, mano de obra, beneficios, cargas sociales, impues​tos, gravámenes, gastos generales, administrativos, utilidad y cualquier otro costo necesario para la ejecución de este ítem

4. COLUMNAS DE HºAº

1. DESCRIPCION.

Este ítem  comprende la ejecución de las columnas de hormigón que servirán de soporte a las estructuras, a partir de la cota superior de las respectivas zapatas, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Los trabajos de este ítem y especificaciones se aplicaran para las columnas de hormigón armado existente en el proyecto. Se considera dentro del ítem las tareas de encofrado, armado, vaciado de hormigón y todas las tareas secundarias que intervienen para la ejecución de esta tarea. 

La tablas de madera para las caras exteriores deberán ser cepilladas, en vista de que las superficies del hormigón deberán quedar a la vista y tendrán un buen aspecto, salvo que se encuentre especificado el revoque correspondiente en el formulario de presentación de propuestas. 

En caso de que el hormigón presentara manchas o coloración diferente, el Contratista procederá al arreglo de los defectos y aplicará por su cuenta una pintura total color cemento.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS.

El hormigón de dosificación 1:2:3, tendrá una resistencia a la compresión mínima de 210 Kg/cm2 a los 28 días y un contenido mínimo de cemento de 350 Kg/m3. 

Los materiales como el cemento Portland, grava y arenilla; Hierro corrugado todos ellos deberán cumplir  con las exigencias de calidad que se especifican en las especificaciones generales de los materiales.

Mezcladora, vibradora, carretillas, tablones, badilejos, nivel, reglas, palas y toda herramienta necesaria que usan los albañiles o especialistas deberá ser el adecuado para que se pueda ejecutar este ítem.

3. PROCEDIMENTO PARA LA EJECUCION.

El hormigón, se amasara dé manera que se obtenga una distribución uniforme de los componentes (en particular de los aditivos cuando se utilicen) y una consistencia, también uniforme, de la amasada procurando una mezcla intima y homogénea de los distintos materiales, debiendo resultar el árido bien recubierto de pasta de cemento.

La temperatura del hormigón fresco en tanto no se utilice, no debe exceder, a ser posible, de los 30 ºC

Vibrado, Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia. Las vibradoras se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente  inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado, Tan pronto el hormigón ha ya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será durante siete días consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento. El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

La tablas de madera del encofrado para las caras exteriores deberán ser cepilladas, en vista de que las superficies del hormigón deberán quedar a la vista, salvo que se encuentre especificado el revoque correspondiente en el formulario de presentación de propuestas.

En caso de que el hormigón de las columnas quedara con manchas de texturas o coloración diferente, el Contratista procederá al arreglo de los defectos y aplicará por su cuenta una pintura total color cemento a las columnas.

4. MEDICION 

Este ítem se medirá en metros cúbicos (m3), tomando en cuenta solamente el volumen neto de trabajo ejecutado. 

5. FORMA DE PAGO

Los trabajos realizados de acuerdo con los planos tal como lo describen las presentes Especificaciones Técnicas, aprobados por el Fiscal de Obra y medidos en la forma indicada en la sección MEDICIÓN; serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y será en compensación total por todos los costos de mano de obra, materiales, herramientas y otros gastos directos e indirectos que incidan en su costo.

5. VIGAS DE HºAº

1. DESCRIPCION.

Este ítem comprende la ejecución de las vigas que arriostrarán las columnas, las vigas de encadenado a objeto de rigidizarlas, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Los trabajos de este ítem y especificaciones se aplicaran para las vigas de riostra, vigas de encadenado de hormigón armado existente en el proyecto. Se considera dentro del ítem las tareas de encofrado, armado, vaciado de hormigón y todas las tareas secundarias que intervienen para la ejecución de este ítem. Toda las estructuras de este tipo, deberán ser ejecutadas con una dosificación 1:2:3 (cemento, arena grava/ripio lavado), que cumpla con la resistencia de 210 kg./cm2 a los 28 días, con una cantidad mínima de cemento de 350kg/m3, en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la norma boliviana del hormigón armado CBH-87. Las tablas de madera para las caras exteriores deberán ser cepilladas, en vista de que las superficies del hormigón deberán quedar a la vista y tendrán un buen aspecto, salvo que se encuentre especificado el revoque correspondiente en el formulario de presentación de propuestas. 

En caso de que el hormigón presentara manchas o coloración diferente, el Contratista procederá al arreglo de los defectos y aplicará por su cuenta una pintura total color cemento.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS.

Los materiales como el cemento Portland, grava y arenilla; Hierro corrugado todos ellos deberán cumplir  con las exigencias de calidad que se especifican en las especificaciones generales de los materiales. Mezcladora, vibradora, carretillas, tablones, badilejos, nivel, reglas, palas y toda herramienta necesaria que usan los albañiles o especialistas deberá ser el adecuado para que se pueda ejecutar este ítem.

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION.

El contratista hará ensayos previos de laboratorio para adquirir la dosificación requerida con el visto bueno del Supervisor.

Después de hormigonar las columnas, preferiblemente se esperará las horas necesarias hasta que las columnas adquieran la resistencia necesaria para poder resistir el peso de las vigas y otros elementos que transmiten su peso hacia estas estructuras, así para vaciar las vigas.

La colocación del hormigón se hará por capas horizontales, de espesor uniforme en toda su longitud, se amasara dé manera que se obtenga una distribución uniforme de los componentes y una consistencia, también uniforme, procurando una mezcla íntima y homogénea de los distintos materiales, debiendo resultar el árido bien recubierto de pasta de cemento.

Debe prohibirse terminantemente, la colocación de agua, en la amasadora, por medio de mangueras o recipientes cuya capacidad no sea exactamente conocidas. Vibrado, Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia. Las vibradoras se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente  inclinada

Protección y curado, tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será durante siete días consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento. El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

La tablas de madera para las caras exteriores deberán ser cepilladas, en vista de que las superficies del hormigón deberán quedar a la vista, salvo que se encuentre especificado el revoque correspondiente en el formulario de presentación de propuestas.

En caso de que el hormigón de las vigas quedara con manchas o coloración diferente, el Contratista procederá al arreglo de los defectos y aplicará por su cuenta una pintura total color cemento.

4. MEDICION.

Este ítem se medirá en metros cúbicos (m3), tomando en cuenta solamente el volumen neto de trabajo ejecutado. 

5. FORMA DE PAGO

Los trabajos realizados de acuerdo con los planos tal como lo describen las presentes Especificaciones Técnicas, aprobados por el Fiscal de Obra y medidos en la forma indicada en la sección MEDICIÓN; serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y será en compensación total por todos los costos de mano de obra, materiales, herramientas y otros gastos directos e indirectos que incidan en su costo.

7. ESCALERAS DE HºAº

1 Definición

Este Ítem comprende, transporte, colocación, protección y curado del hormigón o armado para las siguientes partes estructurales de la obra: escaleras, ajustándose estrictamente el trazado, alineación, elevaciones y dimensiones señaladas en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

El hormigón de dosificación 1:2:3, tendrá una resistencia a la compresión mínima de 210 Kg/cm2 a los 28 días y un contenido mínimo de cemento de 350 Kg/m3. 

Todas las estructuras de hormigón simple o armado, ya sea construcciones nuevas, reconstrucción, readaptación, modificación o ampliación deberán ser  ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

2 Materiales, herramientas y Equipo

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por este, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán  cumplir con los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87 Sección 2-Materiales.

Cemento

Se deberá emplear Cemento Pórtland del tipo normal, fresco y de calidad probada.

Se podrá utilizar cementos de tipo especial siempre que su empleo esté debidamente justificado y cumpla las características y calidad requeridas para el uso al que se destine y se lo empiece de acuerdo a normas internacionales y previamente autorizados y justificados por el Supervisor de Obra.

El cemento deberá ser almacenado en condiciones que lo mantengan fuera de la intemperie y la humedad. El almacenamiento deberá organizarse en forma sistemática, de manera de evitar que ciertas bolsas se utilicen con mucho retraso y sufran un envejecimiento excesivo. En general no se deberán almacenar más de 10 bolsas una encima de la otra.

Un cemento que por alguna razón haya fraguado parcialmente o contenga terrenos, grumos, costras, etc.  será rechazado automáticamente y retirado del lugar de la obra.

Agregados

Los áridos a emplearse en la fabricación de hormigones serán aquellas arenas y grabas obtenidas de yacimientos naturales, rocas trituradas y otros que resulten aconsejables, como consecuencia de estudios realizados en laboratorio.

La arena o árido lino será aquel que pase el tamiz de 5 mm de malla y grava o árido grueso el que resulte retenido por dicho tamiz.

El 90% en peso del árido grueso (grave) será de tamaño inferior a la menor de las dimensiones siguientes:

a)
Los cinco sextos de la distancia horizontal libre entre armaduras independientes, si es que dichas aberturas tamizan el vertido del hormigón o de la distancia  libre entre una armadura y el paramento más próximo.

b)
La cuarta parte de la anchura, espesor o dimensión mínima de la pieza que se hormigone.

c)
Un tercio de la anchura libre de los nervios de los entrepisos.

d)
Un medio del espesor mínimo de la losa superior en los entrepisos.

Agua

El agua a emplearse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será razonablemente limpia y libro de aceite, sale, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra substancia perjudicial para la obra.

No se permitirá el empleo  de aguas estancadas procedentes de pequeñas lagunas o aquellos que provengan de pantanos o desagües.

Toda agua de calidad dudosa deberá ser sometida al análisis respectivo por el supervisor de otra antes de su empleo. La temperatura del agua para la preparación del hormigón deberá ser superior a 5º C.

Fierro

Los aceros  de distintos diámetros y características se almacenarán separadamente, a fin de evitar la posibilidad de intercambio de barras.

El tipo de acero y su fatiga de fluencia será aquel que esté especificado en los planos estructurales.

Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una misma sección.

Aditivos

Se podrán emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa su justificación y aprobación expresa efectuada por el Supervisor de Obras.

Características del Hormigón

El Hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días indicados en los planos.

La resistencia característica real de obra Fcr se obtendrá de la interpretación estadística de los resultados de ensayos antes y durante la ejecución de la obra, sobre resistencias cilíndricas de compresión a los 28 días, utilizando la siguiente relación:

Fcr  =  Fcm (1 - 1.64 S)

Donde:

Fcm
= Resistencia media aritmética de una serie de resultados de ensayos

S
= Coeficiente de variación de la resistencia expresado como número

     decimal.

1.64
= Coeficiente correspondiente al cuantil 5%.

Resistencia mecánica del hormigón

La calidad del hormigón estará definida por el valor resistencia característica a la compresión a la edad de 28 días.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizarán sobre probetas cilíndricas normales de 15 cm. de diámetro y 30 cm. de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad.

El Contratista deberá tener en obra cuatro probetas de las dimensiones especificadas.

Ensayo de control

Durante la ejecución de la obra se realizarán ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Ensayos de consistencia

Mediante el Cono de Abrams se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre a 3 a 5 cm.

Ensayo de resistencia

Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 25 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado  y cada vez  que así lo exija el Supervisor de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 metros cúbicos de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá paralización inmediata de los trabajos.

En el caso de que los resultados de los ensayos de resistencia no cumplan los requisitos, no se permitirá cargar la estructura hasta que el Contratista realice los siguientes ensayos y sus resultados sean aceptados por el Supervisor de Obra.

Ensayos sobre probetas extraídas de las estructuras en lugares vaciados con hormigón de resistencia interior a la debida, siempre que su extracción no afecte la estabilidad y resistencia de la estructura.

-
Ensayos complementarios del tipo no destructivo, mediante un procedimiento aceptado por el Supervisor de Obra.

Estos ensayos serán ejecutados por un laboratorio de reconocida experiencia y capacidad y antes de iniciarlos se deberá demostrar que el procedimiento empleado puede determinar la resistencia de la masa de hormigón con precisión del mismo orden que los métodos convencionales.  Si los resultados obtenidos son menores a la resistencia especificada, se considerará los siguientes casos:

a) Si la resistencia es del orden del 80 al 90% de la requerida:

Se procederá a ensayos de carga directa de la estructura constituida con hormigón de menor resistencia; si el resultado es satisfactorio, se aceptarán dichos elementos. Esta prueba deberá ser realizada por cuenta  y riesgo del Contratista.

En el caso de las columnas, que por la magnitud de las cargas, resulte imposible efectuar la prueba de carga, la decisión de refuerzo quedará librada a la verificación del Proyectista de la estructura, sin embargo dicho refuerzo correrá por cuenta del Contratista.

b) Si la resistencia está comprendida el 60 y el 80%:

Se podrá conservar los elementos  estructurales si la prueba de carga directa da resultados satisfactorios y si las sobrecargas de explotación pueden ser reducidas a valores compatibles con los resultados de los ensayos.

Para el caso de las columnas se procederá a un refuerzo adecuado que permita  que alcancen el grado de seguridad deseado. La ejecución de los mencionados refuerzos se hará previa aprobación del Supervisor de Obra y por cuenta y riesgo del Contratista. 

c) La resistencia obtenida es inferior al 60% de la especificada

El Contratista procederá a la destrucción y posterior reconstrucción de los elementos estructurales que se hubiera construido con dichos hormigones, sin que por ello se reconozca pago adicional alguno o prolongación del plazo de ejecución.

3 Procedimiento y ejecución  

Preparación, colocación, compactación y curado.  Dosificación de materiales

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos. En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparentes del árido suelto y del contenido de humedad del mismo.

Cuando se emplee cemento envasado, la dosificación se realizará por número de bolsas de cemento, quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizará en recipientes aprobados por el supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

-
Se utilizarán  una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal especializado para su manejo.

-
Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

-
Los materiales componentes serán introducidos en el orden siguiente.

1º
Una parte del agua del mezclado (aproximadamente la mitad)

2º
El cemento y la arena simultáneamente. Si esto no es posible, se verterá una tracción del primero y después la fracción que proporcionalmente corresponda de la segunda: repitiendo la operación hasta completar las cantidades previstas.

3º
La grava.

4º
El resto del agua amasado

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales   hayan ingresado al tambor, no será inferior a noventa segundos para capacidades útiles de hasta 1 M3, pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

No se permitirá cargar la hormigonera antes de haberse procedido a descargarla totalmente de la batida anterior.

El mezclado manual queda expresamente prohibido.

Transporte

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearán métodos y equipo que permitan mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los Encofrados antes de que transcurran treinta minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación

Antes de vaciado del hormigón en cualquier sección, el Contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

Salvo el caso que se disponga de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueve.

El espesor máximo de la capa de hormigón  no deberá  exceder de 50 cm. exceptuando las columnas.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores de a 1.50 metros. En caso de alturas mayores, se deberá utilizar embudos y conductos cilíndricos verticales que eviten la segregación del hormigón. Se exceptúan de esta regla las columnas.

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Vibrado

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros especializados.

Las vibradoras se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada.

El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.

El tiempo de curado será durante siete días consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies a sobre arpilleras.

Encofrados y Cimbras

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido.

Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

En vigas de más de 6 metros de luz y losas de grandes dimensiones se dispondrá de contra flechas  en los encofrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá  a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea aceitar los molde, dicha operación se realizará previa a la colocación de la armadura y evitando todo contacto con la misma.

Remoción de encofrados y cimbras

Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Durante el período de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado serán los siguientes:

Encofrados debajo de losas, dejando puntuales de seguridad:
7 a 14 días

Retiro de puntales de seguridad:
       



21 días

ArmadurasTC \l4 "Armaduras
Las barras se cortarán y doblarán ajustándose estrictamente a las dimensiones y formas indicadas en los planos y las planillas de fieros, las mismas que deberán ser verificadas por el Supervisor antes de su utilización.

El doblado de las barras se realizará en  frío mediante equipo adecuado, sin golpes ni choques quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes  de proceder el colocado de las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente, ibrándolas de polvo, barro, pinturas y todo aquello capaz de disminuir la adherencia.

Todas las armaduras se colocarán en los diámetros y en las posiciones precisas señaladas en los planos.

Las barras de la armadura principal se vincularán firmemente con los estribos.

Para sostener y para que las armaduras tengan el recubrimiento respectivo se emplearán soportes de mortero de cemento con atadura metálicas (galletas) que se fabricarán con la debida anticipación, quedando terminantemente prohibido el empleo de piedras como separadores.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos.

En caso de no especificarse los recubrimientos en los planos, se aplicarán los siguientes:

Ambientes interiores protegidos                                      1.0 a 1.5 cm.

Elementos expuestos a la atmósfera normal:                  
1.5 a 2.0 cm.

Elementos expuestos a la atmósfera húmeda:                
2.0 a 2.5 cm.

Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva:

3.0 a 3.5 cm.

En lo posible no se realizarán empalmes en barras sometidas a tracción.

Si fuera absolutamente necesario efectuar, estos se ubicarán en aquellos lugares donde las barras tengan menores solicitaciones (puntos de momento nulos)

4 Medición

Las losas  de hormigón armado de la escaleras y de los descansos serán medidos en metros cúbicos.

5 Forma de pago

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales empleados en la fabricación, mezcla, transporte, colocación, construcción de encofrados, armadura de fierro, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

De la misma manera que en el caso de la medición, si se encontrara especificado en el formulario de presentación de propuestas "Hormigón Armado" se entenderá que el acero se encuentra incluido en este Ítem, efectuándose su cancelación dentro del hormigón, por lo que el Contratista deberá considerar este aspecto en su análisis de precio unitario; pero si se especificara "Hormigón simple" la cancelación tanto del hormigón como de la armadura se efectuará en forma separada. En ambos casos el Contratista deberá considerar en su análisis de precio unitario de la armadura las pérdidas por recortes y empalmes, ya que estos dos aspectos no serán tomados en cuenta en la medición.

4. RELLENO Y COMPAC. C/MAQ. 

1. Definición

Este ítem comprende todos los trabajos de  relleno y compactado que deberán  realizarse después de haber sido  concluidos  las  obras de estructuras,  ya sean fundaciones  aisladas o corridas, muros de  contención  y otros, según se especifique  en los  planos, formulario de presentaciones de  propuestas y/o  instrucciones  del Supervisor  de Obra.

2. Materiales, Herramientas y Equipo

El  contratista  proporcionará  todos los materiales,   herramientas   y equipo necesarios (Vibrocompactadora Manual )  para  la ejecución  de los  trabajos, los mismos que  deberán ser aprobados   por el  Supervisor  de Obra.

El material de  terreno a emplearse  será el  mismo suelo extraído  de la  excavación, libre  de  pedrones   y material orgánico. 

No se permitirá la  utilización  de  suelos con excesivo contenido de  humedad, considerándose como tales,  aquellos  que  igualen o  sobrepasen el límite  plástico del suelo, igualmente se prohíbe el empleo de suelos con  piedras mayores  a  10 cm. de diámetro.

Para el caso de  relleno y compactado con maquinaria, el Contratista  deberá disponer en obra de  palas cargadoras, volquetas,  compactadoras pata de cabra o  de rodillo y todo el equipo  necesario para la ejecución  de esta  actividad.

3. Procedimiento para la Ejecución

Una vez  concluidos  los   trabajos  y solo  después de  transcurridas 48  horas del vaciado  se comunicará al  Supervisor de Obra, a   objeto de  que autorice en   forma  escrita el relleno  correspondiente.

El material de relleno procedente de la excavación estará especificado en los planos o  formulario  de presentación  de   propuestas.

La compactación efectuada deberá  alcanzar una densidad relativa  no  menor al 90 %  del  ensayo Proctor Modificado. Los ensayos  de  densidad en  sitio deberán  ser  efectuados  en cada  tramo a diferentes profundidades.

El material  de  relleno deberá colocarse en capas no mayores a 20 cm. con  un contenido óptimo de  humedad,   procediéndose al compactado  manual o mecánico, según se especifique.

4. Medición

El  relleno y compactado  será  medido   en  metros   cúbicos   compactados  en  su  posición final de secciones autorizadas  y reconocidas  por  el Supervisor de Obra.

En la  medición  se deberá descontar   los  volúmenes   de  las estructuras y otros.

La medición se  efectuará sobre  la geometría del espacio rellenado.

5. Forma de Pago

Este  ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos  y las presentes especificaciones, medido según  lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho  precio  unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo,  pruebas  o  ensayos de  densidad  y otros gastos que sean  necesarios  para  la adecuada y correcta ejecución del trabajo.

No será motivo de pago  adicional alguno, los gastos  que demanden el  humedecimiento u  oreo del material  para  alcanzar  la humedad apropiada a los medios  de  protección que  deben realizarse    para   evitar el  humedecimiento excesivo por  lluvias,  por lo  que  el  Contratista  deberá considerar estos aspectos en  su precio  unitario.

8. LOSA ALIVIANADA CON VIGUETAS PRETENSADAS

a) Definición

Este ítem se refiere a la construcción
de losas alivianadas o aligeradas vaciadas con viguetas pretensadas de fabricación industrial, de acuerdo a los detalles señalados en los planos constructivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) Materiales, herramientas y equipo

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. Así mismo deberán cumplir, en cuanto se refiere a la fabricación, transporte, colocación, compactación, protección, curado y otros, con las recomendaciones y requisitos indicados en dicha compactación, protección, curados y otros, con las recomendaciones y requisitos indicados en dicha norma. Las viguetas de hormigón pretensado de fabricación industrial deberán ser de características uniformes y de secciones adecuadas para resistir las cargas que actúan, aspecto que deberá ser certificado por el fabricante. Como elementos aligerantes se utilizarán bloques de aisloplast, de acuerdo las dimensiones y diseños establecidos en los planos constructivos o para el caso de viguetas pretensadas, los que recomiende el fabricante.

c) Procedimiento para la ejecución

Apuntalamiento:

Se colocarán listones a distancias no mayores a 2 metros con puntales cada 1,5 m. El apuntalamiento se realizará de tal forma que las viguetas adquieran una contra flecha de 3 a 5 mm por cada metro de luz. Debajo de los puntales se colocarán cuñas de madera para una mejor distribución de cargas y evitar el hundimiento en el piso. El desapuntalamiento se efectuará después de 14 días.

Colocación de viguetas y bloques:

Las viguetas deberán apoyar sobre muros de mampostería o vigas concretas en una longitud no menor a 10 cm y sobre encofrados a vaciar. La distancia entre viguetas se determinará automáticamente colocando los bloques como elementos distanciadores.

Limpieza y mojado:

Una vez concluida la colocación de los bloques, de las armaduras, de las instalaciones eléctricas, etc., se deberá limpiar todo residuo de tierra, yeso, cal y otras impurezas que eviten la adherencia entre viguetas, los bloques y el vaciado de la losa de compresión. Se mojará abundantemente los bloques para obtener buena adherencia y buena resistencia final.

Hormigonado:

El hormigón se preparará con una dosificación 1:2:3 de cemento, arena, grava y un contenido mínimo de cemento de 350 Kg/m3, salvo indicación contraria señalada en los planos. Durante el vaciado del hormigón se deberá tener el cuidado de rellenar los espacios entre bloques y viguetas. Concluido el vaciado de la losa y una vez fraguado el hormigón se recomienda realizar el curado correspondiente mediante el regado con agua durante siete (7) días.

d) Medición

Las losas alivianadas, aligeradas y con viguetas pretensadas, serán medidas en metros cuadrados concluidos y debidamente aprobados por el Supervisor de Obra, tomando en cuenta solamente las superficies netas ejecutadas.

e) Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

9. CERCHAS METALICAS (c100x50x15x2) (c80x40x15X2)

1. Definición

Este ítem se refiere a la  provisión y puesta en obra de la estructura metálica (columnas y cerchas  – pórtico metálico) conformado por perfiles estructurales tipo costanera, canal según diseño especificado en planos y en las cantidades adjuntas al presente pliego de condiciones o especificaciones impartidas por el supervisor de obras.

2. Materiales, herramientas y equipo

Acero Estructural 

En general se utilizara acero estructural tipo A36 según normas LFRD, con las siguientes características:

Acero al carbón

Soldable 

Tensión de fluencia:


2531 kgf/cm2

Modulo de Elasticidad:


2038901.9 kgf/cm2

Coeficiente de Poisson:


0.30

Fatigas admisibles garantizadas Flexión:
140 Mpa  (1400 kg/cm2)  

En estructuras que requieren material especial, las características vendrán indicadas en el Formulario de Presentación de Propuestas. 

En todos los casos, los aceros serán  perfectamente homogéneos, exentos de sopladuras e impurezas con superficies limpias y sin desperfectos.

Las uniones serán soldadas según diseño, empleando materiales de acuerdo a normas internacionales. 

El contratista deberá recabar información de las normas sobre los materiales a utilizar en las uniones, acompañando los certificados de calidad del material por fabricante.

Si el supervisor ve por conveniente, el Contratista deberá efectuar a su costo y en laboratorio de reconocido prestigio, ensayos de tracción y plegado que demuestren las características del material empleado.

Se emplearan en la construcción de las estructuras metálicas los siguientes materiales:

a) El contratista para la correcta formación geométrica de la cercha metálica, de acuerdo a los planos usará la combinación de los siguientes perfiles de calidad certificada.

· Perfil doble costanera 100x50x15x2mm

· Perfil costanera 100x50x15x2mm

· Perfil costanera 80x40x15x2mm

· Pintura anticorrosiva.

Además de lo anteriormente mencionado los perfiles estructurales deberán cumplir con las siguientes características técnicas:

Los aceros de perfiles simples, estructurales semipesados y pesados a emplearse, deberán cumplir con las características técnicas señaladas en los planos, especialmente en cuanto al tipo de secciones, dimensiones, resistencias y otros. Como condición general, los perfiles o elementos de acero deberán ser de grano fino y homogéneo; no deberán presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos.

La soldadura a utilizarse será del tipo y calibre adecuado a los elementos  a soldarse y señalados en los planos.

3. Procedimiento para la ejecución 

A  partir de las columnas de hormigón armado, se emplazaran los pórticos de estructura metálica según los planos de detalle o indicaciones del Supervisor de Obra. 

El Contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y otras relativas a las columnas y cerchas, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad del conjunto.

El contratista antes de la compra de los perfiles, está en la obligación de presentar el certificado de calidad de los perfiles estructurales para la aprobación del supervisor de obra.

A efecto, se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con 15 días o más de anticipación a su ejecución.

El contratista informará con la debida anticipación al Supervisor, las fechas de ejecución de las diferentes partes de la estructura a fin de que éste pueda efectuar las inspecciones en el taller del Contratista o in situ. 

Las dimensiones de las piezas que conforman la estructura, serán las que se señalen en los planos aprobados o las que se requieran en cada caso, modificaciones de acuerdo a la  ubicación de la estructura. 

En ningún caso se emplearán piezas que hayan sido re constituidas o que presenten defectos.

Los cortes y en caso necesario las perforaciones, se ejecutarán sin alterar las partes adyacentes. 

El contratista para la fabricación de la cercha metálica deberá usar dobladoras u otra herramienta adecuada para la formación de la curvatura, y los cortes que se realicen en los perfiles para la formación de la curvatura serán rechazados.

Durante la fabricación de las estructuras, se preverán las juntas necesarias para facilitar el transporte de las piezas. 

Las soldaduras se harán exclusivamente por medio de arco eléctrico con electrodo protegido. Las tensiones de trabajo y el control de la soldadura se sujetarán a las normas DIN ó AISC. 

Las superficies a soldar, serán cepilladas o aserradas a fin de eliminar vestigios de pintura, óxido u otros materiales. 

Se dispondrá de medios adecuados para sujetar las piezas a soldar en su posición correcta. 

El Supervisor se reserva el derecho de controlar la ejecución de las soldaduras y el Contratista deberá efectuar pruebas de resistencia de las soldaduras, que consistirán en ensayos de costura de ángulos frontales y al tope en chapas colocadas horizontal y verticalmente. La tensión de rotura en costura de ángulos frontales no será inferior a 250 MPa (2.500 Kg/cm2) y para costuras de tope a 370 MPa (3.700 Kg/cm2) para el acero St.36. 

Si los resultados de los ensayos no fueran satisfactorios, el Supervisor exigirá el cambio de las soldaduras o determinarán otro método de unión, a costo del contratista. 

Alternativamente, en lugar de ensayos, el Contratista podrá demostrar la calidad de las soldaduras mediante radiografías de las uniones. 

El aspecto de las uniones soldadas deberá demostrar la prolijidad del trabajo realizado. 

En ningún caso se aceptará que las uniones lleven elementos soldados y remachados o empernados simultáneamente, ya que no se puede garantizar la colaboración simultánea en la absorción del esfuerzo. 

Para evitar que perfiles estructurales metálicos se oxiden, el contratista está obligado a utilizar una o dos manos de antioxidante. El anti óxido a utilizarse deberá ser de buena calidad y recibir la aprobación del Supervisor antes de su utilización. O aplicar inmediatamente una primera mano de pintura anticorrosiva.

La pintura anticorrosiva o el antioxidante deben aplicarse en todo la superficie del perfil estructural. Antes de la unión de perfiles, se deberá realizar el pintado correspondiente. 

Las partes de las estructuras que no sean accesibles después del montaje, se pintarán con dos manos de anticorrosivo. 


Montaje

El montaje de las cerchas  se hará de acuerdo a las dimensiones, niveles y anclajes de la obra, aspectos que como se ha señalado en las condiciones generales, deberán ser oportunamente controlados por el Contratista y aprobadas por el supervisor.

Las operaciones de montaje serán dirigidas por el responsable técnico de obra, con experiencia certificada ante el Representante del Propietario. 

El montaje se ejecutará bajo la responsabilidad total y ha riesgo del Contratista.

Durante las operaciones de montaje, el Contratista deberá disponer los arriostramientos provisorios necesarios para garantizar la estabilidad de la obra y notificar de su existencia a todos los sectores involucrados en la construcción. 

El Contratista deberá disponer en la obra, los equipos mecánicos necesarios (Camión Grúa o Tecle con capacidad de 4 Tn) para izar las distintas partes de la estructura metálica a su posición final, sin introducir esfuerzos suplementarios. 

Para el montaje de las cerchas se deberá tener en cuenta el espaciamiento entre las mismas de acuerdo a plano

En el proceso del montado de las cerchas, columnas, se debe tener un control de los niveles horizontales, verticales y el alineamiento correspondiente, el mismo que será aprobado por el supervisor, en la que no se aceptaran defectos.

La seguridad de todo el personal a emplearse en la actividad, queda a la responsabilidad total del Contratista.

4. Medición 

Las estructuras metálicas columnas y cerchas se medirán por pieza y antes de su pago deberán ser aprobadas por el supervisor de obra.

5. Forma de pago.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los mismos.

10. TENSOR ESTRUCTURAL D=12 Mm

1. Definición 

Este ítem se refiere a la provisión y colocado de tensores de refuerzo a la Estructura Metálica del tinglado, en los calibres indicados, de acuerdo a los planos de construcción, detalles respectivos y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

2. Materiales, herramientas y equipo 

El material a emplearse deberá cumplir con las características técnicas señaladas en los planos, especialmente en diámetro, resistencia y dimensiones. Como condición general el acero liso deberá ser de gramo fino y homogéneo, no deberán presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos. 

La soldadura a utilizarse será de tipo A.W.S. ASTM E6011 adecuado a los elementos a soldar y señalados en los planos. 

Los tensores deberán ser de ½`` y de grado.

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos para organizar las operaciones constructivas, como para asegurar la estabilidad del conjunto. 

Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras; cualquier modificación que crea conveniente realizar deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con días de anticipación, a su ejecución. 

3. Procedimiento para la ejecución 

El acero liso deberá ser soldado al tensor para su sujeción, como a la estructura metálica, de acuerdo a los planos de detalle y los resultados producto de los cálculos estructurales. Todos los elementos de la actividad deberán ser pintadas con pintura anticorrosiva como mínimo dos manos y posteriormente la respectiva aprobación del Supervisor de Obra. 

No se permitirá la unión de aceros lisos con la finalidad de alcanzar la longitud requerida de cercha a cercha

Los tensores serán colocados a una distancia adecuada con la finalidad de asegurar la tensión y uniformidad en la fuerza tensora. 

4. Medición 

El tensor de la Estructura Metálica, se medirá en metro lineal para este caso. 

5. Forma de pago 

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. 

Dicho precio será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de la actividad mencionada.

11. CORREAS PERFIL COSTANERA (80x40x15x2)

1. Definición 

Este ítem se refiere a la provisión y colocado de correas de perfil costanera sobre los Pórticos de Estructura Metálica. El Perfil Costanera, será de acuerdo a los calibres indicados en los planos de construcción y detalles respectivos y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

2. Materiales, herramientas v equipo 

Los aceros de perfiles simples, estructurales semi-pesados, pesados, correas de perfil costanera a emplearse deberán cumplir con las características técnicas señaladas en los planos, especialmente en cuanto al tipo de secciones, dimensiones, resistencias y otros. Como condición general los perfiles o elementos de acero deberán ser de gramo fino y homogéneo, no deberán presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos. 

Las correas a emplearse sobre las cerchas metálicas, serán perfiles costaneras de 100x50x15x2mm.

La soldadura a utilizarse será de tipo A.W.S. ASTM E6011 adecuado a los elementos a soldar y señalados en los planos. 

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos para organizar las operaciones constructivas, como para asegurar la estabilidad del conjunto. 

Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras; cualquier modificación que crea conveniente realizar deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con 15 días de anticipación, a su ejecución. 

3. Procedimiento para la ejecución 

Las correas deberán ser perfiles del tipo costanera, el empleo de las mismas serán de acuerdo a lo indicado en los planos de detalle y los resultados producto de los cálculos estructurales. Todos los elementos de las correas deberán ser pintadas con pintura anticorrosiva con la respectiva aprobación del Supervisor de Obra. 

Los perfiles en proceso de corrosión serán limpiadas, cepilladas con las herramientas correspondientes. Por otra parte, si el contratista no realiza lo mencionado dichos perfiles serán rechazados por la Supervisión.

Las correas de perfil costanera deberán esta apoyadas en los nudos de la cercha metálica, como también las correas deben cumplir la disposición de colocado y soldado según los planos y detalles de sujeción que corresponda.

4. Medición 

Las correas - Perfil Costanera, se medirán por Metro Lineal, la autorizada y aprobada por supervisor de obra 

5. Forma de pago 

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. 

12. CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL ZINCALUM nº26

1. Definición

Este ítem se refiere a la  provisión y puesta en obra de cubierta de calamina trapezoidal zincalum Nº 26 según diseño especificado en planos y características geométricas, como también las cantidades adjuntas al presente pliego de condiciones o instrucciones impartidas por el supervisor de obra.

2. Materiales, herramientas y equipo

La calamina trapezoidal galvanizada Zincalum Nro 26 de alta calidad garantizada,  deberá ser aprobada antes de su compra, con las siguientes características u otras similares aprobadas previamente por el supervisor de obra previa presentación de la ficha técnica:

El contratista está en la obligación de presentar la certificación de calidad del material de las actividades de referencia para la del supervisor de obra.

Dimensiones:
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Características Técnicas:

	Espesor (mm)

Peso (kg/m2 útil)

Peso (Kg/m lineal)

Momento de inercia (cm4/m útil)

Módulo de resistencia mayor (cm3/m útil)

Modulo de resistencia menor (cm3/m útil)
	0,43 mm

3.89

3.38

21.77

18.43

9.39




Los aleros de la línea fondo, deben ser protegidos con pletina de 3/16’’x2’’ en toda la trayectoria de la curvatura de la calamina trapezoidal.

Se utilizara pintura anticorrosiva para el pintado de la cubierta de calamina trapezoidal.

3. Procedimiento para la ejecución
La cubierta de calamina trapezoidal Zincalum  Nº 26 será colocada mediante ganchos J de 21/2’’ a 3’’ que servirán de sujeción. Las mismas que serán enroscadas con llave Nº11 y no se aceptara el empleo de alicates u otra herramienta no apto para el diámetro del gancho.

El traslape entre hojas de calamina trapezoidal no podrá ser inferior a 30 cm  en el sentido longitudinal y a 1.5 canales en el sentido lateral o realizar de acuerdo a las indicaciones técnicas del fabricante y condiciones climáticas adversas en la zona del proyecto.

El traslape entre hojas de policarbonato no podrá ser inferior a 30 cm en el sentido longitudinal y 15 cm en el sentido transversal.

Los aleros de fondo de la cubierta de calamina trapezoidal, deberán ser reforzados empleando, pletina de 3/16’’x2’’ en todo el perímetro del alero de fondo, fijadas con ganchos, con la finalidad de reforzar la sujeción entre las correas y evitar que la fuerza del viento cause daños.

Los aleros laterales y de fondo deben estar alineados y equidistantes a la estructura metálica.  

No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes, por haber sido mal  almacenadas o utilizadas anteriormente.

4. Medición 

La cubierta de calamina trapezoidal sobre estructura metálica, se medirá en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas y autorizadas por la supervisión.

5. Forma de pago.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los mismos.



1. LUMINARIA FLUORESCENTE (2x40[W])

a) Definición

Este ítem comprende la instalación de las redes de alumbrado y distribución de energía eléctrica. Esta instalación se ejecutará de acuerdo al plano de instalación eléctrica.

b) Materiales, herramientas y equipo

Todos los materiales a emplearse serán de industria nacional, excepto que no existan en ésta. Cualquiera fuera su procedencia, éstos serán de marca reconocida y serán sujetos a la aprobación del Supervisor de Obra. Todos los enchufes e interruptores serán de empotrar, de diseño moderno. 

Iluminación

La Iluminación de los ambientes en general será realizada luminarias con pantalla cromada con rejilla tipo difusores con la capacidad de alojar a dos tubos fluorescentes de 40 [W] según indicaciones del plano.

Ductos

Se empleará tubos indeformables para alojar los conductores por los muros, tabiques o pisos. La red de tubos será continua de caja a caja, facilitando la instalación final de los cables. La distancia máxima entre dos cajas será de 25 m en tramos rectos, distancia que se reducirá en 3 m por cada curva de 90°. El radio de las curvas no será inferior a 6 veces el diámetro del tubo.Los ductos donde se alojaran los conductores deberán ser PVC de estructura rígida.
Conductores y cables

Los conductores a emplearse serán unifilares de Cobre aislados, debiendo ser aprobados por el supervisor de obra previa la colocación de los mismos en los ductos.

Las secciones de los conductores que no estén claramente especificados en los planos deberán tener las siguientes secciones mínimas Circuitos de Iluminación AWG 14.

Cajas de salida, de paso o de registro

Las cajas de salida de paso o de registro serán de plástico rígido de forma y dimensiones estándar. Las cajas de salida destinadas a la iluminación y ubicadas normalmente en el techo serán octogonales y las dimensiones mínimas deberán ser 85 mm x 85 mm x 38 mm, determinándose la dimensión de 85 mm, como el diámetro existente entre dos caras paralelas del octógono. Y los orificios laterales de ½ y ¾ de pulgada.

Las cajas de salida para interruptores a 140 cm del piso terminado y a 10 cm de las puertas, salvo indicación contraria señalada en los planos de detalle y o instrucciones del supervisor de obra.

Las tapas de las cajas de conexión, quedarán accesibles y desmontables una vez finalizada la obra. Las cajas quedarán enrasadas con la superficie exterior del revestimiento de la pared o techo acabado.  Deben tener una profundidad no menor de 35 mm, exceptuando los casos donde la construcción del local no permita instalarlas, en tal caso, la profundidad puede reducirse a 25 mm.
Las cajas de registro serán de fácil acceso y sus dimensiones mínimas serán de 100*200 mm con sus respectivas tapas. En estas cajas se marcaran los diferentes conductores para facilitar la inspección.

c) Procedimiento para la ejecución

Iluminación

Comprende el picado de muros la provisión e instalación de: ductos, cajas de salida o de registro, conductores, placa de interruptor.

d) Medición

La iluminación se medirá por punto instalado entendiéndose que cada centro de luz es un punto, sin tomar en cuenta si las placas de interruptor son simples o múltiples o si un interruptor comanda a uno o más centros de luz. Para este objeto el precio a calcularse en la propuesta deberá contemplar la distribución del valor de todos los materiales, como ser, tendido de las líneas, dispositivos y demás accesorios que son generalmente para la red y cuyo costo incide en el valor del punto.

e) Forma de pago

Los ítems señalados, realizados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto en el punto anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas y mano de obra que incidan en el costo de esta instalación.

2. INSTALACION TOMACORRIENTE CON TIERRA
a) Definición

Este ítem comprende la instalación de las redes de distribución de energía eléctrica. Esta instalación se ejecutará de acuerdo al plano de instalación eléctrica.

b) Materiales, herramientas y equipo

Todos los materiales a emplearse serán de industria nacional, excepto que no existan en ésta. Cualquiera fuera su procedencia, éstos serán de marca reconocida y serán sujetos a la aprobación del Supervisor de Obra. Todos los enchufes e interruptores serán de empotrar, de diseño moderno. Los enchufes serán para doble tomacorriente, para clavijas planas y circulares. Los ductos donde se alojaran los conductores deberán ser PVC de estructura rígida.
Conductores y cables

Los conductores a emplearse serán unifilares de Cobre aislados, debiendo ser aprobados por el supervisor de obra previa la colocación de los mismos en los ductos.

Las secciones de los conductores que no estén claramente especificados en los planos deberán tener las siguientes secciones mínimas: Circuitos tomacorrientes AWG 12.

Cajas de salida, de paso o de registro

Las cajas de salida de paso o de registro serán de plástico rígido de forma y dimensiones estándar. 

Las cajas de salida para tomacorrientes serán a 30 cm del piso terminado por tratarse de instrumentos exclusivamente para mantenimiento y limpieza, salvo indicación contraria señalada en los planos de detalle y o instrucciones del supervisor de obra.

Las tapas de las cajas de conexión, quedarán accesibles y desmontables una vez finalizada la obra. Las cajas quedarán enrasadas con la superficie exterior del revestimiento de la pared o techo acabado.  Deben tener una profundidad no menor de 35 mm, exceptuando los casos donde la construcción del local no permita instalarlas, en tal caso, la profundidad puede reducirse a 25 mm.
Las cajas de registro serán de fácil acceso y sus dimensiones mínimas serán de 100*200 mm con sus respectivas tapas. En estas cajas se marcaran los diferentes conductores para facilitar la inspección.

Tomacorrientes

Los tomacorrientes  deberán ser bipolares con un conductor de conexión a tierra, con una capacidad mínima normal de 10 amperios 250 voltios, salvo expresa indicación en contrario.

El contratista presentara al supervisor de obra muestras de los tipos a emplearse para su aprobación respectiva.

c) Procedimiento para la ejecución

Tomacorriente

Comprende el picado de muros, la provisión e instalación de ductos, conductores cajas de salida o de registro, placa de tomacorriente simple, doble o triple y cualquier otro material y/o accesorio para la instalación de acuerdo a planos de detalle, propuestas y/o instrucciones del supervisor de obra.

d) Medición

Los tomacorrientes dobles se medirán por punto debidamente concluido e instalado. Para este objeto el precio a calcularse en la propuesta deberá contemplar la distribución del valor de todos los materiales, como ser, tendido de las líneas, dispositivos, cuyo costo incide en el valor del punto.

e) Forma de pago

Los ítems señalados, realizados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto en el punto anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas y mano de obra que incidan en el costo de esta instalación.

3. INSTALACION DE TABLEROS DE DISTRIBUCION (TDG)

a) Definición

Este ítem comprende la instalación de tableros  distribución de energía eléctrica. Esta instalación se ejecutará de acuerdo al plano de instalación eléctrica.

b) Materiales, herramientas y equipo

Todos los materiales a emplearse serán de industria nacional, excepto que no existan en ésta. Cualquiera fuera su procedencia, éstos serán de marca reconocida y serán sujetos a la aprobación del Supervisor de Obra. 

Conductores y cables

Los conductores a emplearse serán unifilares de Cobre aislados, debiendo ser aprobados por el supervisor de obra previa la colocación de los mismos en los ductos.

Las secciones de los conductores que no estén claramente especificados en los planos deberán tener las siguientes secciones mínimas:


Circuitos tomacorrientes AWG 12


Circuitos de Iluminación AWG 14

Cajas de salida, de paso o de registro

Las tapas de las cajas de conexión, quedarán accesibles y desmontables una vez finalizada la obra. Las cajas quedarán enrasadas con la superficie exterior del revestimiento de la pared o techo acabado.  Deben tener una profundidad no menor de 35 mm, exceptuando los casos donde la construcción del local no permita instalarlas, en tal caso, la profundidad puede reducirse a 25 mm.
Las cajas de registro serán de fácil acceso y sus dimensiones mínimas serán de 100*200 mm con sus respectivas tapas. En estas cajas se marcaran los diferentes conductores para facilitar la inspección.

Tableros de distribución

Los tableros de distribución deberán ser metálicos con tapa, chapa, llave e irán empotrados en los lugares indicados en el plano, deberán tener las dimensiones apropiadas para poder alojar tantos pares de disyuntores como circuitos tenga la instalación eléctrica.

Todo tablero deberá llevar en su frente un logotipo, marcado en forma indeleble, que prevenga la existencia de riesgo de choque eléctrico. Además deberá poseer en el frente del mismo la identificación. No tendrá partes accesibles con tensión desde el exterior, y aun con la puerta abierta. El acceso a las partes con tensión será posible sólo luego de la remoción de tapas o cubiertas mediante el uso de herramientas.

El tablero de distribución general debe contar con un juego  de barras que permita efectuar el conexionado o remoción de cada uno de los dispositivos de maniobra, cómodamente sin interferir con los restantes.

Los conductores no podrán estar flojos ni sueltos en su recorrido dentro del tablero. Para ello deberán fijarse entre sí y a puntos fijos apropiados.

c) Procedimiento para la ejecución

Tablero de distribución

Comprende la provisión e instalación de : caja metálica, ductos, conductores, conectores , termo magnéticos de la capacidad indicada en el diagrama unifilar y los planos, cualquier  otro material y/o accesorio  necesario para la instalación , de acuerdo a planos de detalle , propuestas y/o instrucciones de supervisor de obra.

Los tableros de distribución se instalaran en los sitios indicados en los planos respectivos.

d) Medición

Se medirá por punto. Para este objeto el precio a calcularse en la propuesta deberá contemplar la distribución del valor de todos los materiales, como ser, tendido de las líneas, dispositivos, palancas, tableros y demás accesorios que son generalmente para la red y cuyo costo incide en el valor del punto.

e) Forma de pago

Los ítems señalados, realizados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto en el punto anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas y mano de obra que incidan en el costo de esta instalación.

4. LUMINARIA CAMPANA COLGANTE PARA LAMPARA DE VAPOR DE SODIO (1 x 250[W])

a) Definición

Este ítem comprende la instalación de las redes de alumbrado y distribución de energía eléctrica para el área del Galpón. Esta instalación se ejecutará de acuerdo al plano de instalación eléctrica.

b) Materiales, herramientas y equipo

Todos los materiales a emplearse serán de industria nacional, excepto que no existan en ésta. Cualquiera fuera su procedencia, éstos serán de marca reconocida y serán sujetos a la aprobación del Supervisor de Obra. Todos los enchufes e interruptores serán de empotrar, de diseño moderno. 

Iluminación

La Iluminación de los ambientes en general será realizada con luminarias colgantes en forma de campana tipo reflector con la capacidad de alojar a una lámpara de vapor de sodio de alta presión, de 250 [W] de potencia según indicaciones del plano.

La luminaria deberá tener pantalla reflectora inyectada en acrílico prismático traslúcido con torre superior portaequipo cilíndrica esmaltada blanco con todo su equipo incorporado respectivamente. Con Dispositivo superior incorporado para suspender la luminaria. Con cierre en policarbonato ó vidrio cristal templado con dispositivos de enganche. Con gancho superior para suspender la luminaria a la altura requerida.

Ductos

Se empleará tubos indeformables para alojar los conductores por los muros, tabiques o pisos. La red de tubos será continua de caja a caja, facilitando la instalación final de los cables. La distancia máxima entre dos cajas será de 25 m en tramos rectos, distancia que se reducirá en 3 m por cada curva de 90°. El radio de las curvas no será inferior a 6 veces el diámetro del tubo.Los ductos donde se alojaran los conductores deberán ser PVC de estructura rígida.
Conductores y cables

Los conductores a emplearse serán unifilares de Cobre aislados, debiendo ser aprobados por el supervisor de obra previa la colocación de los mismos en los ductos.

Las secciones de los conductores que no estén claramente especificados en los planos deberán tener las siguientes secciones mínimas Circuitos de Iluminación AWG 14.

Cajas de salida, de paso o de registro

Las cajas de salida de paso o de registro serán de plástico rígido de forma y dimensiones estándar. Las cajas de salida destinadas a la iluminación y ubicadas normalmente en el techo serán octogonales y las dimensiones mínimas deberán ser 85 mm x 85 mm x 38 mm, determinándose la dimensión de 85 mm, como el diámetro existente entre dos caras paralelas del octógono. Y los orificios laterales de ½ y ¾ de pulgada.

Las cajas de salida para interruptores a 140 cm del piso terminado y a 10 cm de las puertas, salvo indicación contraria señalada en los planos de detalle y o instrucciones del supervisor de obra.

Las tapas de las cajas de conexión, quedarán accesibles y desmontables una vez finalizada la obra. Las cajas quedarán enrasadas con la superficie exterior del revestimiento de la pared o techo acabado.  Deben tener una profundidad no menor de 35 mm, exceptuando los casos donde la construcción del local no permita instalarlas, en tal caso, la profundidad puede reducirse a 25 mm.
Las cajas de registro serán de fácil acceso y sus dimensiones mínimas serán de 100*200 mm con sus respectivas tapas. En estas cajas se marcaran los diferentes conductores para facilitar la inspección.

c) Procedimiento para la ejecución

Iluminación

Comprende el picado de muros la provisión e instalación de: ductos, cajas de salida o de registro, conductores, Luminaria para lámpara de vapor de sodio.

d) Medición

La iluminación se medirá por punto instalado entendiéndose que cada centro de luz es un punto, sin tomar en cuenta si las placas de interruptor son simples o múltiples o si un interruptor comanda a uno o más centros de luz. Para este objeto el precio a calcularse en la propuesta deberá contemplar la distribución del valor de todos los materiales, como ser, tendido de las líneas, dispositivos y demás accesorios que son generalmente para la red y cuyo costo incide en el valor del punto.

e) Forma de pago

Los ítems señalados, realizados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto en el punto anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas y mano de obra que incidan en el costo de esta instalación.

5. INSTALACION DE ALAMBRE AISLADO DE COBREAWG Nº 10

a) Definición

Este ítem comprende la instalación de Alambre Aislado de Cobre de Calibre AWG Nº 10 dentro de los duetos de PVC destinados a la alimentación del tablero de Distribución General.

b) Materiales, herramientas y equipo 

Todos   los  materiales    a   emplearse    serán   de  industria    nacional,   excepto   que  no  existan   en  ésta. Cualquiera   fuera  su  procedencia,    éstos  serán  de  marca  reconocida   y serán  sujetos   a  la aprobación del Supervisor   de Obra.

Conductores y cables

Los conductores  a  emplearse  serán unifilares  de Cobre aislados, debiendo  ser aprobados por el supervisor de obra previa la colocación de  los mismos en los duetos.

e)  Procedimiento para la ejecución

Instalación de Alambre Aislado de Cobre AWG NºlO

Comprende la instalación de Alambre Aislado de Cobre de Calibre AWG Nº 10 dentro de los duetos

de  PVC destinados  a  la  alimentación  del  tablero  de  Distribución  General.  Los conductores  de alambre aislado irán instalados en pares según los planos de instalación eléctrica.

d) Medición

La  Instalación  de Alambre  se medirá  por  metro.  Para este  objeto  el  precio  a  calcularse en la propuesta deberá contemplar la distribución  del valor de todos los materiales y cuyo costo incide en el valor del metro.

e)  Forma de pago

Los ítems señalados, realizados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto  en el punto anterior,  serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario  será la compensación total  por todos los materiales,

herramientas y mano de obra que incidan en el costo de esta instalación.

6. INSTALACION DE ALAMBREAISLADO DE COBREAWG Nº12 

a) Definición

Este ítem comprende la instalación de Alambre Aislado de Cobre de Calibre AWG Nº 12 dentro de los duetos de PVC que van desde el tablero  de distribución  general  hasta la alimentación  de los tomacorrientes.

b) Materiales, herramientas y equipo

Todos los materiales  a  emplearse  serán de industria  nacional,  excepto  que  no existan  en ésta. Cualquiera fuera su procedencia, éstos serán de marca reconocida y serán sujetos a  la aprobación

del Supervisor de Obra.

Conductores y cables

Los conductores a  emplearse  serán unifilares  de Cobre aislados, debiendo ser aprobados por el

supervisor de obra previa la colocación de  los mismos en los duetos.

e)  Procedimiento para la ejecución

Instalación de Alambre Aislado de Cobre AWG Nº12

Comprende la instalación de Alambre Aislado de Cobre de Calibre AWG Nº 12 dentro de los duetos de   PVC   que   irán   desde  el  tablero   de   distribución   general   hasta   la  alimentación   de   los tomacorrientes. Los conductores de alambre aislado irán instalados en pares según los planos de instalación eléctrica.

d) Medición

La  Instalación  de Alambre  se medirá  por  metro.  Para este  objeto  el  precio a  calcularse en  la propuesta deberá contemplar la distribución  del valor de todos los materiales y cuyo costo incide en el valor del metro.

e) Forma de pago

Los ítems señalados, realizados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones,medidos según lo previsto  en el punto anterior,  serán pagados al precio unitario
7. INSTALACION DE ALAMBREAISLADO DE COBREAWG Nº14 

a) Definición

Este ítem comprende la instalación de Alambre Aislado de Cobre de Calibre AWG Nº 14 dentro de los duetos de PVC que van desde el tablero de distribución general hasta los puntos de Iluminación.

b) Materiales, herramientas y equipo

Todos los materiales  a  emplearse  serán de industria  nacional,  excepto  que  no existan  en ésta.

Cualquiera fuera su procedencia, éstos serán de marca reconocida y serán sujetos a  la aprobación del Supervisor de Obra.

Conductores y cables

Los conductores a  emplearse serán unifilares  de Cobre aislados, debiendo  ser aprobados por el supervisor de obra previa la colocación de los mismos en los duetos.

c) Procedimiento para la ejecución

Instalación de Alambre Aislado de Cobre AWG Nº14

Comprende la instalación de Alambre Aislado de Cobre de Calibre AWG Nº 14 dentro de los duetos

de PVC  que irán  desde el tablero  de distribución  general  hasta  los puntos  de Iluminación.  Los conductores de alambre aislado irán instalados en pares según los planos de instalación eléctrica.

d) Medición

La  Instalación  de Alambre  se  medirá  por  metro.  Para este  objeto  el  precio a  calcularse en  la propuesta deberá contemplar la distribución  del valor de todos los materiales y cuyo costo incide en el valor del metro.

e)  Forma de pago

Los ítems señalados, realizados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto  en el punto anterior,  serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total  por todos los materiales, herramientas y mano de obra que incidan en el costo de esta instalación.

8. INSTALACIONINTERRUPTORDE 10 [A]

a) Definición

Este ítem  comprende  la  instalación  de  interruptores   destinado  al  encendido  y  apagado de  las luminarias Fluorescentes. Esta instalación se ejecutará de acuerdo al plano de instalación eléctrica.

b) Materiales, herramientas y equipo

Todos los materiales  a  emplearse  serán de industria  nacional,  excepto  que no existan en ésta. Cualquiera fuera su procedencia, éstos serán de marca reconocida y serán sujetos a  la aprobación

del Supervisor de Obra. Los interruptores  serán de empotrar,  de diseño moderno.

Interruptores

Los interruptores   deberán  ser  simples  de  empotrar  con  una  capacidad  mínima  normal  de  10 amperios 250 voltios,  salvo expresa indicación de lo contrario.  El  Interruptor  deberá contar con su

respectiva caja de salida de plástico para su debida colocación en la pared.

c) Procedimiento para la ejecución

Interruptor

Comprende  el  picado  de  muros,   la  provisión  e  instalación  cajas  de  salida  para  la  posterior instalación de los interruptores  de acuerdo a  planos de detalle,  propuestas y/o  instrucciones del 

supervisor    de  obra.   Las  cajas   de  salida   para   interruptores     serán   colocados   a   140  cm  del  piso terminado   y a  10 cm de las puertas,   salvo  indicación   contraria   señalada  en los planos  de detalle  y o instrucciones   del supervisor   de obra.

d) Medición

La instalación del Interruptor de 10 [A] se medirá por pieza. Para este objeto el precio a calcularse en la propuesta deberá contemplar  la distribución  del valor de todos los materiales  y cuyo costo incide en el valor de la pieza.

e) Forma de pago

Los ítems señalados, realizados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto  en el punto anterior,  serán pagados al precio unitario

de la propuesta aceptada. Este precio unitario  será la compensación total  por todos los materiales, herramientas y mano de obra que incidan en el costo de esta instalación.

9. INSTALACION TUBO PVC 3/4"

a) Definición

Este ítem comprende la instalación de Tubo PVC de 3/4"  donde irán alojados los alambres aislados de cobre de calibre AWG NºlO  y AWG Nº12.

b) Materiales, herramientas y equipo

Todos los materiales  a  emplearse  serán de  industria  nacional,  excepto  que no existan  en ésta. Cualquiera fuera su procedencia, éstos serán de marca reconocida y serán sujetos a  la aprobación del Supervisor de Obra.

Tubo PVC 3/4"

Se empleará tubos  indeformables  para alojar  los conductores por los muros, tabiques o pisos. La red de tubos será continua de caja a caja, facilitando  la instalación final de los cables. La distancia máxima entre dos cajas será de 25 m en tramos rectos, distancia que se reducirá en 3  m por cada curva de 90º.  El  radio de las curvas  no será inferior  a  6 veces el diámetro  del tubo.Los  duetos donde se alojaran los conductores deberán ser PVC de estructura  rígida.

Cajas de paso o de registro

Las cajas de salida de paso o de registro serán de plástico rígido de forma y dimensiones estándar.

Deben tener una profundidad no menor de 35 mm, exceptuando los casos donde la construcción del local no permita instalarlas, en tal caso, la profundidad puede reducirse a 25 mm.

r 
Las cajas de registro serán de fácil acceso y sus dimensiones mínimas serán de 100*200  mm con sus respectivas  tapas.  En estas  cajas  se marcaran  los  diferentes  conductores  para facilitar  la inspección.

e)  Procedimiento para la ejecución

Instalación Tubo PVC 3/4"

Comprende el Picado de muros la colocación de los tubos indeformables de PVC asi como también

sus respectivas cajas de paso o  de registro.

d) Medición

La  Instalación  de Tubo  PVC se medirá  por  metro.  Para este objeto  el precio a  calcularse en la

propuesta deberá contemplar la distribución  del valor de todos los materiales y cuyo costo incide en el valor del metro.

e) Forma de pago

Los ítems señalados, realizados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto  en el punto anterior,  serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario  será la compensación total  por todos los materiales, herramientas y mano de obra que incidan en el costo de esta instalación. 

10. INSTALACION  TUBO  PVC 5/8"

a)  Definición

Este ítem comprende la instalación de Tubo PVC de 5/8"  donde irán alojados los alambres aislados de cobre de calibre AWG Nº14 destinados a la iluminación.

b) Materiales, herramientas y equipo

Todos los materiales  a emplearse  serán de  industria  nacional,  excepto  que no existan  en ésta. Cualquiera fuera su procedencia, éstos serán de marca reconocida y serán sujetos a la aprobación

del Supervisor de Obra.

Tubo PVC5/8"

Se empleará tubos  indeformables  para alojar  los conductores por los muros, tabiques o pisos. La red de tubos será continua de caja a caja, facilitando  la instalación final de los cables. La distancia máxima entre dos cajas será de 25 m en tramos  rectos, distancia que se reducirá en 3 m por cada

curva  de 90°.   El  radio de las curvas  no será inferior  a 6 veces el diámetro  del tubo. Los duetos donde se alojaran los conductores deberán ser PVC de estructura  rígida.

Cajas de paso o de registro

Las cajas de salida de paso o de registro serán de plástico rígido de forma y dimensiones estándar. Deben tener una profundidad no menor de 35 mm, exceptuando los casos donde la construcción del local no permita instalarlas, en tal caso, la profundidad puede reducirse a 25 mm.

Las cajas de registro serán de fácil acceso y sus dimensiones mínimas serán de 100*200  mm con sus  respectivas  tapas.  En estas  cajas  se  marcaran  los  diferentes  conductores  para  facilitar  la inspección.

e)  Procedimiento para la ejecución

Instalación Tubo PVC5/8"

Comprende el Picado de  muros la colocación de los tubos indeformables de PVC así como también sus respectivas cajas de paso o  de registro.

d) Medición

La Instalación  de Tubo PVC se medirá  por  metro.  Para este  objeto  el precio a calcularse en la

Propuesta deberá contemplar la distribución  del valor de todos los materiales y cuyo costo incide en el valor del metro.

e)  Forma de pago

Los ítems señalados, realizados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto  en el punto anterior,  serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario  será la compensación total por todos los materiales,

Herramientas y mano de obra que incidan en el costo de esta instalación.


ITEM 6.1 RETIRO DE ESCOMBROS CON CARGUIO

	UNIDAD: GLB


DESCRIPCION

Este capítulo se refiere a la limpieza total del predio, con posterioridad a la conclusión  de todos los trabajos y con anterioridad a su entrega.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.-

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

FORMA DE EJECUCION.-

Se transportarán fuera del terreno que corresponda, todos los materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, etc. a satisfacción del Supervisor de Obra.

Se lavarán y limpiarán todos los vidrios, artefactos sanitarios y accesorios, revestimientos, etc.

MEDICION.-

La limpieza y retiro de escombros se medirá por metro cúbico.

FORMA DE PAGO.-

El pago por este ítem se realizará en forma global al precio de la propuesta aceptada, que será la compensación total por todos los materiales y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.
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